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Art.49 -— Las publicaciones dél BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras. Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). •

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

- Art. I9 — Deroga a partir de la. :fecha, .el Decreto 
N9 4034 del-31 de Julio de 1944.' ’

- Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros .artícu
los, los Ños. 99, 139 y .179 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

■ Art.-99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía .directamente por correo a cualquier punto. *de  ,Ja 
República o exterior, previo, pago, de, la ¿suscripción.

Por los números. sueltos y la suscripción, se cobrará h
Número del.día    ................'$ .Q..I.0

atrasado dentro del mes.........  ” 0.2,0
de más de 1 mes hasta
1 año . . . ........... . . . . ” O. SlO
de más de.. 1 año .... - 1 • ■—

Suscripción mensual ................................. . 2.30
-trimestral' I.......................... *6  ..5'0
.semestral . ... ... .......... - ’ 12.70
anual ................... .............. 25..—

Art. 109 — ‘Todas - las -suscripciones darán comienzo 
invariablemente el J9 .del mes siguiente .al pago ¿de lia 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las .tarifas .del BOLETIN. QFIC1AL se ■ 
ajustarán a la siguiente escala: x > 

á) Por .cada .publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco'•(25 ) palabras como .un centímetro, se co- 

. Erará .UN ‘.PESO VEINTICINCO CENTAVOS ,m|n. . 
'(^1,25.). •

br) 'Los balancp.s ,u ..otras publicaciones en que la distribu- 
0 ción del aviso no sea de composición corrida, se per

cibirán los .derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

-c.) 'Los -balances de Sociedades Anónimas,' que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además, de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo: 
l'9 Si ocupa menos de pág. T. ... . .$ .7
29 De má» de .¡¡4 y hasta pág.................. 12.—
39 ” » •• y2" ”• *, •• ” 20.—
49 ” ’ ” una página se cobrará en la

proporción, correspondiente
°d) PUBLICACIONES A. TERMINO. En las publicacio

nes a término .que tengan qjie insertarse por .3 .0 ¡más 
.días y, .cuya -compcísición .-sea .corrida-, -regirá Ja ¿siguien
te garifa.:.- '
AV.I3QS ‘GENERALES (cuyo texto no sea mayor de 
I5O palabras) :

• Purante 3 ..día,s?$ .1.0 exced. palabras $ 0..10c|u,
.Hasta 5 días ¡$.12.,-^ ” 0.12 ”

” ' 8 ” ” 15.— ” ” ” 0.15 ”
.l5 :• -¿o __ - . ” ” 0.20 ”

” 20 ” 25. — ” ” 0.25 *’
’’ JO ” ' ”30.— •(’ ” " 0.30 "

■ Ppr -mayor ctgrminp -40—¿excéd. p.a- 
labras . ....... ....... ...............................” 0.35 ”■
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. TARIFAS ESPECIALES .

Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de'500. • 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos- 
$ 50.'—-; "él excedente a $ 0, 12 la palabra. •
Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3,000 
palabras,. $ 0.08 c|u. ; el excedente con un recargo 
de, $0.02 por palabra.

Edictos de Remates, regirá la. siguiente tarifa: 
. Hasta 
20 días'

Hasta
10 días

. Hasta .
30 días

k)

, • - y
Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 3.0 días 
hasta 300„ palabras  ......... ■....................  ..
El excedente
Rectificación
200 palabras
El excedente
Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

a $ 0.20 la palabra, 
de partidas, por 8 días hasta.

$, 40.—-

10.
a $ 0.10 la palabra.

l9—-De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta. 10 

1 centímetros . . . . ■
4 cmts. sub-sig. . . .

2° — Vehículos maquinarias-
ganados, hasta 10 cen
tímetros ......

- 4 ctms. sub-sig. ~. . .
39 —, Muebles, útiles de tra

bajo y otros, hasta 10 
centímetros...............
4 ctms. sub-sig. . . .

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 
palabras .......................................

- El excedente á $ 0-. 20 la p; «labra.

$ 15.— $
4.— "

25.— $
8.— ”

12.— '•. 20..-
3. — ” 6. •

•o*

8.-
2 —

15.
4.

40
12,

35
10

25.-
8.-

150
20. —

. LEYES
N’ '899 de

DECRETOS
.N? .6130 de 

6136 "
" 6137 "
" 6151 "

De 2 á 5 días $ • 2 .---- el cent, y por
Hasta-: 10 " ” 2.50 ” ” " ”15 .. .. 3 _ ... .. .. ..

20 " •” 3.50............... "
30 ”. " 4.— " ” ’’ ’’

Pon Mayor término ” 4.50

columna,.

Art. 159 — Cada, publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de "renuncia de una marca.• Además. 

••sé cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00 por centí- 
metrosy por columna. . „

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
1 ra. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y .50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

PROMULGADAS: _ . . -
Octubre 7 de 1947 —.Autoriza al Banco de Préstamos y Asistencia Social, a aumentar en 50 el número de 

las pensiones a la vejez e invalidez que acuerda actualmente,'........ ............ ........ . .........

DEL MINISTERIO DE GOBIERNO/JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA: '
Octubre 6. de .1947 —- Autoriza un gasto, ......................................................... _........................

" 7 " — Asciende a un empleado de la Dirección General de) Registro Civil, ................ ..............
" " " — Acepta la renuncia presentada por el Interventor de la Comuna de La -Candelaria, ........

, " " " n — Dispone tributar a la memoria del’ doctor Adolfo Güemes, los honores al de Gobernador
de la Provincia fallecido en el desempeño, dél.cargo, ....................................... .....................

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS: 
N9 6131 de Octubre í

6132 "
6133 "
6134 " 

.6135 '"

6 de 19,47 — (A. M.) Autoriza a la Administración General de Aguas de Salta, para que proceda a 
la apertura de una cuenta especial, . .......................,............... ........................

„ „ „ _ pjja pr6Cios para la venta de fideos dentro del territorio de la Provincia, .................
", " " . — Designó un. funcionario para la Administración General de Agua¿ de Salta,  ............... ••
ó „ „ —Designa un empleado para la- Dirección General de Arquitectura y Urbanismo, ....... I.
" " — Aprueba el convenio suscripto entre la 'Municipalidad de J. V. González y la Adminis-
■ ‘ tración General de Aguas de Salta, .......... ....■.............................................................

RESOLUCIONES. DEL
N5 397 de Octubre

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS
7 ele 1947 — Anula patente por. concepto

Y OBRAS PUBLICAS:
de .negocio-depósito de . leña y alfalfa,

PUBLICA:. DECRETOS . DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD
Nf 6116 de Octubre 6 de 1947 — Autoriza a la Dirección Provincial de Sanidad, a enajenar, por medio de rematé público,, 

diversos automotores de su propiedad, ........ •'............
” " " . _: (A. G. M.) -Liquida una partida para gasto, ................................ -................ . ...............
7 " . " — Deja sin efecto el decreto N.o 5462 del 14|8¡947, en lo que respecta a seis botiquines, 
" '' " — Nombra con carácter de interino' un Médico-para ,Iá Asistencia Publica, .-..............
" " "   Adjudica'la provisión de cinco máquinas de escribir con destiño a la Escuela Noctur-

na de Estudios-Comerciales "Hipólito Irigoyen", ....................    .,................. ......<............

'■ • 6117 
" 6138 
'" 6139'

. '6140

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE. ÁCOION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:
-■Jp 25 de'Octubre . .7. de 1947 — Adscribe temporariamente a-la. Dirección Provincial dé Higiene y 'Asistencia Social, una . 

' . ' • camioneta rural "Jeep*',-  •.¡í--/.-........................ .........................
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LEYES
LEY N5 899

Por cuanto:
El Senado y la Cámara de Diputados 

deja Provincia de Salta, Sancionan con 
fuerza de

LEY:
Artículo, 1! — Autorízase al- Banco de Prés

tamos y Asistencia Social de la Provincia a 
aumentar en 50 el número de las .pensiones 
a la vejez e invalidez que acuerda actualmen
te. ’

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento de la presente ley será atendido con 
los recursos propios del Banco.

Art. 3’ — Comuniqúese, etc.

• Dada en la Sala de Sesiones de la Hono
rable Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los veintiséis días de setiembre del año mil 
novecientos cuarenta y siete.

ROBERTO SAN MILLAN 
Presidente del H. Senado

DANTE A. LOVAGLIO
Presidente de la H. C. de Diputados

ALBERTO A. DIAZ
. ■ Secretario del H. Senada

■Rafael Alberto Raflacios
.Pro-Secretario del H. C. de Diputado

Por tanto:

' MINISTERIO*  DE ACCION SOCIAL Y 
SALUD PUBLICA

Salta, 7 de octubre de 1947

Téngase por Ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

. . ' CORNEJO
Ovidio S. Ventara

Es copia:

Antonio I. Zambonini Daviés . 5
Oficial Mayor ..de Acción Social y Salud Pública

MISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

. PUBLICA ' •
Decre.to "N! -S130-G

Salta, octubre 6 de 1947.
Expediente N.o 7203|947.
Visto el presente expediente en el que el 

Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, solicita se liquide a'favor de la Di
visión de Personal la -suma de $ 200.—-¡ para 
solventar los gastos de publicidad y propagan
da, -con motivo de la promulgación de la Ley 
de los Derechos ^Políticos a la Mujer,' llevada 
a cabo'en un 'gr.an acto público realizado el 
díg 23 de setiembre ppdo.>, en la Plaza 9 de. 
Julio de esta ciudad,

Por ello, y no obstante lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de lía Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E G R E T A :

Art. 1’ — Autorízase el gasto de DOSCIEN
TOS PESOS M|N. ($ 200.— m|n.), suma que 
deberá liquidarse por Contaduría General, a 

,'favor de la DIVISION DE PERSONAL, con car
go de rendir cuenta, a los fines precedente
mente indicados y con imputación al Anexo 
D, Inciso XV,. Item 1, Partida 2 "Propaganda, 
publicidad y suscripciones" de la Ley de Pre
supuesto General de Gastos en vigor, con ca
rácter provisorio, hasta tanto dicha partida sea 
ampliada en mérito de hallarse agotada en su 
asignación.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,- insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. -CORNEJO 
Julio Díaz Viílalba 

Juan W. Dates
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno; Justicia 

e Instrucción Pública

'Decreto N9 6136-G
■Salta, octubre 7 de 1947. " ■

. Atento las necesidades de servició de la Di
rección General de Registro Civil que motivan 
ron la toma de personal fuera de presupuesto- 
para poder suplir las mismas, dado el cre
ciente y constante trabajo en la citada Re
partición, que carece del personal imprescin-. 
dible para cumplir -con el trámite administra
tivo correspondiente, ’y

CONSIDERANDO:

Que a dicho personal que trabaja fuera de 
presupuesto desde los primeros meses del año 
en. curso, debe incluírselo en el msimo, .a me
dida que se produzcan vacantes y de confor
midad a-su antigüedad y capacidad,

Por ello,

El Gobernador ''de la Provincia

DECRETA: x

Art. 1’ —■ Nómbrase Ayudante 7-.o al ac
tual empleado, supernumerario de la Dirección

General de Registro Civil, don "HECTOR RAUL 

MUNIZAGA, en reemplazo de doña-María Mer
cedes Albornoz que renunció, y con anteriori
dad al día 16 de setiembre ppdo.

Art. 2.0 — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y. archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio, Díaz Viílalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficftrl 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

■ f

Decreto ’N9 6137 G.
Expediente N’ 7264)1947.
Salta, Octubre'7 de 1947. ‘ .
Visto la renuncia presentada,,

El Gobernador de la ^Provincia

D E C R- E T A : ,

Airt. 1? — Acéptase Ja renuncia al cargo 
de Interventor de la COMUNA DE LA CANDE 
LARIA, presentada por el señor JOSE IGNA-
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CIO AREVALO; y dáselé las gracias por los ’ 
servicios prestados.

Art. * 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese -en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A...-CORNEJO .
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
•Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública ’

Decreto N“- 6151 G.
Salta, Octubre 7 dé 1947.
Habiendo fallecido, en el día de .la fecha, 

-en la Capital Fédera1, el Doctor Adolfo Cüe- 
" mes, nieto del héroe nacional y procer máxi

mo de esta Provincia y siendo también el 
'reciente desaparecido un ilustre hijo de la 
misma; en. la que gobernara desde el l9 de 
mayo de 1922 .a 30 de abril de 1925, con celo 
y capacidad ejemplares, destacándose además 
como médico talentoso y altruista, ciudadano 
íntegro y ferviente 
rosidad Salta debe 
ficio colectivo;

’ Por ello, y para
honores a que se hizo' acreedor.

patriota y a cuya gene- 
grandes obras de bene-

rendir a su memoria los

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

en señal de duelo 
de los restos del

de. la Provincia 
y sentimiento 

se 
de

Art. I9 — Tribútese a la memoria del Doc
tor Adalid Giiemes los honores corfespondien 
tes al de Gobernador de la Provincia falle- 

0 cido en el-desempeño del- cargo.
Art. 2’ — Oficíese un Solemne Funeral en 

la, Catedral- Metropolitana el día 9 del corrien 
te, a horas 11, en memoria del extinto.

Art. 3? — La Bandera Nacional- permane
cerá izada a media asta en todos los edificios

• públicos de la Provincia, 
hasta el día del sepelio 
extinto.

Art. 49 — El gobierno 
adhiere al duelo público
pesar causado por el fallecimiento del ilus’- 
tre salteño. &

Art. 59 — Designase una comisión integra
da por los señores _Señadores Nacionales: Doc 
tor Ernesto F.. Bavio y Don Alberto Durand; y 
el señor Diputado Nacional, Don “José Pedro 
Domingo Pasquini, para que representen al 
Gobierno de la Provincia de Salta en las exe
quias del” Doctor Adolfo Güenies.

Art.. 6? — Preséntese a la familia del extin 
to las mas vivas expresiones de condolencias 
del Gobierno de la Provincia- por tan sensi
ble pérdida, con tranBcripcióh del presenté 
decreto. _ '

Art. 79 Desígnase al Senador Nacional Doc
tor Ernesto F. Bavio para que haga uso de 
la palabra en el acto del sepelio de los res
tos,, del Doctor Adolfo Güemes, en.nombre dpl 
Gobierno de la Provincia como así también 
coloque uña- pa'ma de flores naturales en 
su" tumba.

Art..89 — Por el 
ticia e Instrucción

’ -• deres Públicos de la Provincia, al señor Cg 
mandante y señores Jefes y oficiales 3e' la 5a. 
División de Ejército, autoridades’ nacionales

Ministerio de Gobierno, Jus-- 
Pública, invítese a los Po

Que cort fecha 7 de. setiembre de 1947 
Consejo Consultivo de Asesoram’iento para 
inventario de las fuentes naturales de energía 
y materias primas y planeamiento desmovili
zación industrial de Salta, ha resuelto reali
zar los estudios geológicos para la ubicación 
de un 
gal;
- Que 
tos en
para los años 1947|50, ya aprobado por el Po 
der Ejecutivo de la- Provincia;

Que ese ha gestionado con 
de $ 500.000-— de los fondos 
artículo 15 de la Ley N9 628,
dios, restando únicamente finiquitar algunas 
tramitaciories para su recepción;

Que siendo de suma urgencia dar princi
pio de ejecución a los estudios de una obra 
de tanta'importancia y magnittud, como es la 
citada y hasta tanto se reciban los fondos men 
clonados en el considerando anterior, se creé 
conveniente acceder -a lo solicitado;

.Por ello,- ■ t

y provinciales, representantes consulares, ’sindi 
catos, asociaciones, prensa y muy ..especial
mente al pueblo, a concurrir al Funeral el 
día y hora señalados.

Art. 99 — Jefatura de Policía dispondrá lo 
pertinente, .a fin de. que el Escuadrón y el 
Cuerpo ,de Bomberos formen de parada, - fren 
te a la Iglesia Metropo’itana j5dra rendir los 
honores de . práctica, durante el acto dispues 
to por el Art. 29 del presente decreto.

Art. ’ ’ 
de la 
horas 
Garrir 
art. 25.

Art.
tese en el Registro Oficial y archívese.

10. —• Concédese asueto al personal 
Administración Provincial a las 10 y 30 
del día 9 del corriente, a fin de con
di Solemne FuYieral dispuesto por el

11. — Comuniqúese, publíquese, insér-

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N.. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia

.. e Instrucción*  Pública

’ MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y 0. PUBLICAS ■
Decreto N9 6131 E. _
Salta, Octubre 6 de 1947.
Expediente N? 25’39—G|1947.
Visto este expediente por el ‘cual la Ad

ministración'General de Aguas, de Salta,, so
licita mediante Resolución N9 540 dictada por 
el -H. Consejo de -dicha Repartición con fecha 
26. de setiembre ppdo. autorizpción para la 
apertura de una cuenta especial que se 
denominará "Estudios usina en Tartagál con 
fondos de la Ley 628— con cargo de reinte
gro" con un crédito de $ 10.000-— a tomarse- 
de los recursos de la A.' G., tA. S. y,con cargo 
de reintegro uña vez percibidos los $ 500.000 
solicitados a Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
de ¡los ','ondos -provenientes del artículo 
de la Ley 628; y

15

CONSIDERANDO:

el 
él

dique de embalse sobre’ el Río Tacta-

los estudios referidos han sido previs- 
el plan ^hidráulico de la A. G. A. S.

éxito la entrega 
provenientes del’ 
para estos estu-

El Gobernador de 
en Acuerdo de

la Provincia 
Ministros

D-E CRE T'A :
Art. I9 — Autorizase a_ la -Administración 

General de Aguas de Salta para que proceda 
a la apertura .de una cuenta especial deno
minada “Estudios usina en Tartagal con fon - 
dos Ley 628— con cargo de reintegro", con un 
crédito de $ 10.000— (DIEZ MIL-PESOS M(N.) 
a tomarse ’ de los recursos de dicha Reparti
ción y con cargo de reintegro una vez per
cibidos los $ 500.000— (QUINIENTOS MIL PE 
SOS M|N.) solicitados a Yacimientos Petrolí
feros. Fiscales de los fondos provenientes del 
artículo 15' de la Ley 628.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, etc

LUCIO A. CORNEJO
Juan’W. Dates

°- Julio Díaz Villalba
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía,.Finanzas y O. P.

Decreto N9 6132 E.
Salta, Octubre 6 de 1947.
Expediente N9 2705—D|-1947.
Visto el decreto -N.o 28208(47 dictado, por el . 

Poder Ejecutivo de 'la Nacían en fecha 12 e. 
de setiembre del corriente año, por el cual 
se regularizan y- fijan 
ra la venta de fideos;

los precios máximos
Y

pa

CONSIDERANDO:

mediante el decreto N9 . 
fijó 
los 
los

Que esta Provincia
518 dictado en fecha 25 de junio de 1946, 
precios para la venta de dicho producto, 
que a Ja fecha no guardan relación con 
■establecidos por el 'Poder Ejecutivo Nacional, 
jya que .para los mismos deben tenerse en 
cuenta gastos de fletes, acarreos, etc., y otros 
que -inciden sobre el costo de este artículo;

Por ello.

El Gobernador de la Provincia .

DECRETA-:

Art? 1*  — Fíjanse los siguientes precios máxi 
mos que regirán dentro del territorio de la 
Provincia, para la venta- de fideos en los 
tipos que se mencionan: ’ ' ;.

Al Min. Al Púb.

$

0.50-.:

0.60 
tipos

•' $ 
blancos, elaborados con harina “000", 
sueltos: tallarines, entrefinos, largos, ' 
municiones y Ave María, el .kilo
gramo’ .............................................. 0.44
Amarillos, sueltos:’ elaborados con 
harina “000": entrefinos largos, mu
niciones y- Ave María, el kilogramo 0.53 

Art. 2?-— Todos los fideos sueltos, de los 
señalados en el artículo l9 deberán ajustarse 
al precio establecido y se’ hallqr'án a dispo
sición del comercio y de los ’ -consumidores 
en la medida' de la demanda' En casó de fal
ta del producto so’iditado, deberá entregar 
se al comprador cualquier otro tipo de fideo 
suelto, a la elección del mismo, a igual pre
cio del fideo redamado que faltare.
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Art. 39 — La Dirección General de Comercio 
e Industrias propondrá la ampliación de la 
lista .de los Tipos incluidos en el artícu’o 1’ 
cuando la práctica de la obligación del pre
sente? Decreto así ’o; aconsejará.

Art. 49 — Dejánse sin efecto las disposicio
nes en vigor, con respecto a los precios de 
los demás tipos de fideos.

Art. 5’ — sLás infracciones a los términos 
de este Decreto, serán penadas conforme a 
las disposiciones de las Leyes Nros. 12830 
y 12983. - ■'

Árt. 6.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO' A.' CORNEJO
Juan W. Dates

Es. copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6133 E.
Salta, Octubre 6 de 1947.
Expediente N9 2717—A|1947.
Atento a lo solicitado por la Administración 

General de Aguas, de Salta mediante Resó'u- 
’ción N9 550 dictada por su H. Consejo en reu 

, nión de fecha 26 de setiembre de 1947;

Por ello,

> El Gobernador de la Provincia

D E~C RETA:

Art. 1’ — Desígnase Auxiliar Lo (Intendente 
de Aguas) de la Administración General de 
Aguas .de Salta, con la asignación mensual 
que para dicho cargo fija la Ley de Presupues 
tó en vigor, al señor JOSE M. GONZÁLEZ.

Art. 2’ — Déjase establecido que l.á desig
nación- hecha precedentemente, lo será a con-" 

,tar desde el día en que dicho empleado se 
hago cargo de su puesto.

Art. 39 —■— El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, . se imputará 
al INCISO I— ITEM 1— “SUELDOS" del Presu 
puesto de Gastos de la precitada Repartición.

Art. 4’ ’— Comuniqúese, publíquese, etc.'

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copidT y

_’ Luis’ A. Borelli. _
Oficial Mayor- de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6134' E.
' Salta, 6 de Octubre -de 1947.

-'Expediente N’ 2380—D|47 (Sub-Mesa de En 
iradas).

El Gobernador de l'a Provincia .° 1/
/ DE CRETA:-

Art.. I9 — Desígnase Cadete Lo de Dirección 
- General de Arquitectura y Urbanismo, con 

la asignación mensual que para dicho cargo 
prevé la Ley de Presupuesto ¡en- vigor, al 
señor HIPOLITO GREGORIO RAMOS, con ante 
lioridad- al 22 de agosto ppdo.

Art. 29 — El gasto que demande. .el cum

plimiento del. presente decreto', s eimputará 
al’ Art. -4Jt d la Ley N.’o 770.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.. ' 
t '

LUCIO-A. CORNEJO
. ’ Juan W, Dates

Es copia’:
■ o

Luis A. Borelli . • -
Oficial Mayor de Economía,. Finanzas y O. P.

Decreto N9 6135-E
Salta, octubre. 6 de 1947.

Expediente N.o 2598|A|1947 (Sub - Mesa’ de 
Entradas).

Visto este expediente por el" cual Adminis
tración General de Aguas de Salta, eleva a 
consideración y 'aprobación del Poder Ejecu
tivo el -Convenio celebrado entre la Munici
palidad dé Joaquín V. González y la preci
tada Repartición para la prestación- del ser
vicio público de suministro, de energía eléctri
ca en dicha localidad, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 8.o inciso e) del Có
digo de Aguas de la Provincia (Ley N.o 775);

Por ello y atento a' lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

. El Gobernador *de  la Provincia

DECRETA: • . '

Art. I9 — Apruébase el Convenio suscripto 
entre la Municipalidad de Joaquín V. Gonzá
lez y' la Administración General de Aguas de 
Salta, para la prestación del servicio público 
de suministro de energía eléctrica en dicha 
localidad, cuyo- texto es el siguiente:

"Entre la Municipalidad de Joaquín V. Gon
zález que en adelante Se denominará "La Mu
nicipalidad", representada en este acto ppr el 
Presidente de la Comisión Municipal doctor 
Oscar H. Costas por una parte, y la Admi
nistración General de Aguas de Salta, que 
en adelante se denominará "A. ‘ G. A. 'S.", re
presentada por su’ Presidente, Ingeniero Fran
cisco ; Artacho por la otra,. en virtud de lo dis
puesto en el artículo 8.o inciso e)’ del Código 
de Aguas de la-- Provincia (Ley 775) resufel-' 
ven celebrar el presente convenio, para la 
prestación, del servició púb’iqo de energía eléc
trica dentro de la jurisdicción Municipal.

"Art. I9 —; La celebración del presente con
venio implica de suyo la adhesión de la Mu
nicipalidad al celebrado entre la Provincia de 
Salta ,y la Dirección Nacional de la Energía 
(Ley 782), que las partes declaran' conocer .ín
tegramente, condicionando la Municipalidad di
cha adhesióñ al consentimiento de las siguien
tes estipulaciones:

"Inc. g) La "A..- G. A. S.“, podrá realizar por 
su exclusiva cuenta todos los- estudios y apro
vechamientos hidroeléctricos y|o termoeléctricos 
que estime, necesarios dentro de la jurisdicción 
Municipal..

"Inc. ■ b) La "A. G. A. S." se reservará el 
derecho de estudiar y|o construir por' sí, -las 
centrales eléctricas y líneas que estime con
venientes dentro de la jurisdicción Municipal, 
las que deberán contemplar tos planes nacio
nal y provincial de_la energía.

"Art. 2’ — La "A. G. A. S;." tendrá a su 
cargo la prestación del servicio público de 
suministro de' energía eléctrica, a cuyo efecto 
y los que sean su consecuencia, "La Munici-
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palidad" otorga a "A. ÍG. A. S." autorizacióhi 
por tiempo indeterminado para producir, trans- 
iormar; transportar, distribuir y- explotar, des
de, en, o -hacia el Municipio, con destino a to
dos tos úsos conocidos o. de aplicación en el 
futuro ’ por’ todos los medios y procedimientos, 
técnicos actuales o que se ■ descubran o apli
quen en ¿I porvenir.o

'"Art. 39 ■— La Municipalidad otorga gratuita
mente a la "A, G. A. S.” el uso de las ca
lles, avenidas, plazas, parques, caminos y puen
tes públicos,- incluyendo subsuelos y demás 
bienes afectados al uso público, sin perjuicio 
del.- cumplimiento de las Ordenanzas Munici
pales atingentes a seguridad y urbanismo.

"Art. 49 — La "A. G. A. S." estará exenta 
durante la vigencia del presente convenio, de 
toda contribución o .gravamen-municipal; res
pecto a los contratos y actos inherentes a la 
explotación de tos servicios, con excepción de 
aquellos que tengan por causa una retribu
ción de. servicios o de mejoras, e igualmente 
en cuanto se refiere al pago de pavimento, 
conceptos éstos que se abonarán de confor
midad a las disposiciones Municipales en vi
gencia.

"Art. 59 — El .servicio será prestado con la 
eficiencia que el progreso permita alcanzar, 
adoptándose todos los adelantos que tengan" 
justificación económica razonable.

“Art. 69 — La "A. G. A. S." se obliga a sa
tisfacer las necesidades actuales de energía 
eléctrica y a adelantarse a las necesidades 
futuras previsibles realizando las ampliaciones 
que se'an necesarias ' oportunamente a tales 
fines. ’ a

"DE LAS TARIFAS
"Art. 7’ — La "A. G. A. S." realizará y pre

sentará oportunamente a consideración de la 
Municipalidad los estudios técnicos económicos 

'tendientes a determinar el^ establecimiento de 
tarifas justas y razonables.

"Art. 89 — Presentada por la "A. G. A. S " 
las conclusiones .a que se- llegare en tos es
tudios de que trata el Art. 7.o, proponiéndo
las tarifas a fijarse, la "Municipalidad" debe
rá considerarlas y hacer las observaciones que 
estime convenientes dentro de tos 15 días, ven
cido cuyo plazo, se tendrán por aprobadas.

"Art. 99 — Las tarifas que se fijen serán re. 
visadas periódicamente cada dos años, modi
ficándoselas si fueran del caso, y en aquellas 
circunstancias en que notoriamente existieran 
variantes de hechos que incidan sobre las 
mismas.

"La "A: G. A. S." podrá cobrar en concep
to de derecho de conexión e inspección, y úna 
vez por cada abonado en cada .domicilio, la 
cantidad que. acuerde oportunamente con la 
respectiva Municipalidad, sin perjuicio de po
der efectuar las inspecciones o control de las 
instalaciones de servicios particulares cuando 
lo considere conveniente.

"Art. 10. — Las tarifas que .oportunamente 
conviniera la "A. G. A. S." con la Municipa
lidad, serán discriminadas en relación al ¿uso ■ 
para el cuál se hicieran la provisión de ener
gía eléctrica, según las siguiente clasificación:

"a) SERVICIO" RESIDENCIAL: Comprende el 
suministro de energía eléctrica a las casas de 
familia para su uso en alumbrado y demás 
aplicaciones domésticas, incluyéndose en esta 
clasificación, los escritorios y estudios de pro
fesionales, como los consultorios médicos, siem
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pre que los mismos estuvieran instalados den
tro de la propiedad particular en donde ten
ga. domicilio real al usuario del servicio.

”b) SERVICIO COMERCIAL: Comprende. el 
servicio de energía eléctrica en los siguientes 
lugares o casos:

“Ij Donde se vénda, compren toda clase de 
artículos o se realice' en general cualquier 
acto de comercio.'
, "2) Consultorios, sanatorios, escritorios, estu
dios profesionales instalados en forma, indepen- 

. diente con el ■ domicilio b propiedad particular 
del usuario. '

”3) A las entidades que por su actividad ha
gan un consumo elevado 'de energía eléctrica.

"c) SERVICIO INDUSTRIAL: Comprende el su
ministro de energía eléctrica‘para fuerza mo
triz destinada a actividades industriales y pa
ra'toda otra aplicación eñ la industria inclu
yendo el alumbrado del local industrial, siem
pre que ia potencia instalada no sea mayor 
del 10. % (diez por ciento) de la potencia de 
demanda- máxima de fuerza -motriz; pero cuan
do la potencia de alumbrado instalado supere 
el 10 % de la demanda máxima de fuerza mo
triz, se aplicará para los • consumos de alum
brado la tarifa comercial y para los’ de fuer
za' motriz la tarifa industrial. La "A. G. A. S." 
podrá celebrar, contratos singulares o tarifas 
especiales, en aquellos casos en qug se tra
tare de grandes consumidores o que el sumi
nistro tuviera carácter de fomento, sin sujeción*  
a los precios contratados con la Municipal i / 
dad.

"d) SERVICIO OFICIAL: Comprende el’ su
ministro ,de energía eléctrica a los locales ocu
pados por oficinas o dependencias del Gobier
no Nacional o Provincial o de la Municipali
dad, como así también, por templos, bibliote
cas públicas, hospitales, sociedades de bene
ficencia y mutualidades.

”e) ALUMBRADO PUBLICO: Se establecerán 
' para este uso, precios especiales, que inclui
rán, además del consumo de energía, la re
posición’ del material ’ deteriorado y el man
tenimiento del servicio e • instalación.

“TRABAJOS .EN LAS INSTALACIONES EN LA
VIA. PUBLICA

"Art. 11. — La "A. G. A. S." instalará me
didores eléctricos para registrar la energía eléc
trica consumida por los abonados; estos me
didores en ningún caso,- podrán acusar un 
adelanto o atraso superior al tres por ciento 
(37o) en laboratorio o cuatro por ciento (4%) 
cuando instalados. Para el funcionamiento y 
control de los medidores regirán las normas que 
dicte I. R. A. M. La "A. • G. Á. S.". no podrá 
cobrar suma alguna para uso, conservación ni 
verificación del medidor. ■ •

"Art. 12. —-La caja de hierro fundido para 
la instalación del medidor, será provista sin 
cargo por la. “A. G. A. "S." y colocada pór el 
respectivo usuario sobre la línea municipal

"Art. 13. — El ramal de conexión domici
liario llegará hasta el medidor y-será insta
lado por el respectivo usuario bajo la fiscali
zación de la “A. G. A. S.". —

“Art. 14; — La construcción y . conservación 
de las instalaciones domiciliarias interiore'', y 
la reparación de sus" accesorios, desgastados 
e inútiles, correrá por cuenta y 'a cargo •ex; 

elusivo del abonado y en ningún caso la "A. 
G. A. S." será responsable de los perjuicios 
que por- mal estado de las instalaciones dic
tadas por I., R. A. M., las instalaciones inte-- 
riores deberán ajustarse a las normas de la 
Asociación Argentina de Electrotécnicos.

‘‘Art 15. — Todo usuario tendrá obligación 
de denunciar ante la “A. G. A. S." cualquier 
ampliación que efectúe en- su instalación a 
objeto-de proceder, cuando las circunstancias 
lo exijan, a la sustituciórí -del medidor insta
lado, por otro de mayor capacidad. La “A. 
G. A. S.” queda facultada para cobrar al' usua
rio, que1 no cumpla con él' requisito aludido, 
el monto de las .reparaciones del medidor, ne
cesarias para su normal funcionamiento, en 
los casos que el mismo haya experimentado 
por aquellos motivos, desperfectos que alteren 
su buena marcha. Los abonados serán- res
ponsables por la energía consumida por las 
instalaciones cuya conexión hayan solicitado, 
cuando mudaren el domicilio deberán dar avi
so a la “A. G. A. S." para, evitar '.a respon
sabilidad a que ello pudiera dar lugar.

á“Árt. 16. — Para los trabajos que la ’-'A G. 
A. S." deba ejecutar en la vía pública, de
berá requerir y obtener el correspondiente per
miso de la Municipalidad; el permiso se enten
derá acordado, si-transcurridos diez'(10) días 
desde la presentación, no hubiera resolución 
contraria de la Municipalidad. • El plazo iiiaáo 
orecedentemente se refiere a las construccio
nes de tipo normales 'y ordinarios pero no se re- 
quirirá permiso ninguno para las ''■reparaciones 
de la red, en caso de^accidentes o circunstan
cias imprevistas que hagan indispensables y 
urgentes su arreglo, a cuyo respecto la A. G. 
A. S." se limitará .a. dar aviso a ia Munici
palidad dentro de las veinticuatro (24) horas de 
conocido el suceso.

“Art. 17. — Todos los gastos >de remoción por 
reparación de pavimentos y -aceras, originados 
por los trabajos de la “A. G. A. S." serán por 
cuenta exclusiva de esta.

“Art. 18. — Las instalaciones que deban rea
lizarse en los cruces con vías férreas, telégra
fos de la Nación, etc., se harán- de acuerdo 
con los reglamentos de las autoridades com
petentes.

“OBLIGACION DE PRESTAR EL’ SERVICIO A 
' PARTICULARES

. 1
“Art. 19. — La “A. G.-A. S."-no_ podrá rehu

sar la prestación del servicio de suministro de 
energía eléctrica cuando sea' requerido por un 
usuario siempre que el domicilio en cuestión 
se encuentre en las condiciones que prevé el 
artículo siguiente 20. La “A. G. A. S." podrá 
eximirse de las obligaciones de este artículo 
en los siguientes casos: .a) Cuando las insta
laciones internas del solicitante rio se ajusten 
a las disposiciones reglamentarias municipales, 
b) Cuando se trate de un abonado que .tenga 
cuentas impagas de ese o de otro domicilio 
y cuando tratándose de los casos previstos en 
el art. 1-5 el imputado no hubiere pagado la 
indemnización y multa dispuesta por la “A. 
G. A. S." hasta tanto las saldare; c) Cuando 
se tratare de conexiones de emergencia o de 
reserva. En este último caso se podrá efectuar 
el suministro en base a un consumo mínimo 
mensual obligatorio a fijarse en cada caso' por 
la “A. G. A..S.".

“Art. 20. — La “A. G. A. S." efectuará _ sin 
cargo alguno las conexiones de la red secun

daria que no excédan de un radio de cin
cuenta (50) metros. Este radio se determinará 
tomando como origen la intersección de laé lí
neas de edificación de la manzana en cuya 
esquina se haya instalado el foco de alumbra
do público. Cuando la longitud de la extensión 
sea superior a los cincuenta (50) metros se
gún lo previsto anteriormente, el costo del ex
cedente de cincuenta (50) metros, correrá por 
cuenta. de quien la solicite, pero será propie
dad de la “A. G. A. S.", quien deberá efec
tuar los trabajos de atención y conservación. 
Para iniciar lo- trabajos de- extensión supe-•e *
riores a cincuenta (50) metros, es condición 
previa hacer efectivo el costo presupuestado 
para -al’ misma.. Al usuario se le reconocerá 
un crédito para consumo de energía' eléctrica 
por igual importe; este crédito solo será váli
do para cancelación de las primeras veinti
cuatro (24) facturas mensualés consecutivas' de 
consumo de energía eléctrica.

"Art.-.‘21. — El suministro.de electricidad a 
los particulares se hará todo el año durante 
12 horas del día sin interrupción; cuando las 
circunstancias lo requieran y la "A. G. A. S." 
juzgue conveniente podrá ampliarse el nume
ro de horas.

"Art.- 22. — Para consumidores ambulantes, 
o por conexiones precarias y otras similares, 
la “A. G. 'A. S." exigirá garantías previas en 
efectivo, a los usuarios, las que se convendrán 
con Ia Municipalidad. Dichas garantías no po
drán serlo en ningúri caso, con respecto a 'los 
consumidores permanentes. - - -

"Art. 23. — Todas las instalaciones de la 
"A._G. A. S." estarán sujetas én lo posible a 
las normas ‘ oficiales del’I. R. A.-M.

“Art. 24. — Ninguna persona ajena al per- 
’ sonal autorizado por la “A.- G. A. S." podrá 
tocar él ramal de conexión, los medidores y 
los aparatos o materiales pertenecientes a la 

‘"A. G. A. S."
“Art. 25. — El personal' debidamente auto

rizado por la “A. G. A. S." podrá' efectuar las 
inspecciones y realizar las tareas que en re
lación .al servicio prestado se le encomenda
re y para ello y ante la oposición del intere
sado o' de terceros, podrá requerir el auxilio 
de la fuerza pública, que no podrá. ser de
negado. •

"Art. 26. — Los servicios oficiales y de alum
brado público que no fueran abonados, den
tro de los treinta (30) días posteriores a su fac
turación, serán ’ recargados en las siguientes 
escalas: cinco por ciento (57o) desde treinta 
y uno (31) a sesenta (60) días; diez por cien
to (107o) desde sesenta y uno (61) a ciento 
veintes días (120); y quince por ciento (15%) 
desde los ciento veintiún (121) días en adelan
te, sin perjuicio de las acciones legales que 
pudieran corresponder. •

“Art. 27. — La "A. G. A. S." tendrá 'el de
recho de suspender el suministro de energía a 
los usuarios particulares en todos los casos en 
que las facturas no ..hayan sido abonadas en 
los primeros 20 días del mes".subsiguiente al 
del dónsumo. ' .

-“Art. 28. — En caso de maniobras dolosas 
sobre el njedidor o que afecten su normal fun
cionamiento, sobre la entrada de los cables, 
violación de sellos, precintos, cierres, etc. o 
en caso de conexiones clandestinas, "La Mu
nicipalidad" a requerimiento de la "A. G. A. 
S." destinará un funcionario para constatar, 
conjuntamente con un Inspector de la "A. G.

suministro.de
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A. S." los hechos a. que se refiere esta dispo- I Navarro; teniendo en cuenta las .actuaciones 
siciónf'sin que la “A. G. A. S." tenga obliga- practicadas y lo informado por Contaduría Ge
ción de indicar previamente, .el lugar o luga
res ni la persona del infractor. Comprobado cual 
quiera de ■ los’ hechos de- referencia, se' labra
rá un .acta que firmarán el representante de 
la “A. G. A. S." y el funcionario ’de "La Mu
nicipalidad" ‘e invitarán a hacer lo mismo a 
la persona -que resultara’ afectada o imputada, 
y'si. es posible a los testigos que hubiere, y 
tal comprobación atribuirá derechos, a' lá ”A. 
G. A.. S.", para suspender en el acto-el .su

bministro de corriente hasta tanto desaparezca 
la causa que la motivó. La indemnización co
rrespondiente en su caso, será fijada pqr la 
“A. G. A. ,S." en base al consumo probable 
que sé hubiere recaudado y con relación a. 
la carga instalada y al tiempo presumible de 

Ja-recaudación, con más un cincuenta (50 %) 
• por ciento de la suma que resultare, en con
cepto de multa; el importe será percibido por 
la “A. G. A. S." y entregará la mitad ,á "La’ 
Municipalidad". El inculpado abonará la in
demnización así fijada, en un plazo no mayor 
dé los tres (3) días desde que le fuera no
tificada la resolución de. la “A. G. A. S.". To
do ello, sin perjuicio de las acciones civiles y 
criminales a que hubiere lugar.

"Art. 29. — El presente Convenio que se fir
ma ad-réferendum del Poder Ejecutivo, en mé
rito al art. 929 inciso e) del Código de Aguas 
será elevado en su oportunidad a la Honora
ble Legislatura de, la Provincia, en razón de lo 
dispuesto por la Ley orgánica de Municipali
dades. ' . j
En prueba de conformidad con todas y cada 
una de las cláusulas acordadas, firman en cua
tro ejemplares de un mismo tenor, en la lo
calidad de Salta a los dieciseis días del mes 
de agosto de mil novecientos cuarenta y siete 
el Presidente de "La A. G. A. S." Ingeniero 
Francisco Artacho en representación de Id mis
ma, y én representación de "Lá Municipalidad" 
el Doctor Oscar H. Costas, este último debida
mente autorizado, por Resolución Municipal nú
mero trescientos cincuenta,, de fecha veintio
cho de marzo de mil novecientos cuarenta y 
siete". • x

Art. 2’ — Sométase a aprobación de las HH. 
CC. Legislativos, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 21 inciso 27 de la Ley Orgáni
ca. de Municipalidades N.o 68.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

’ ’ - . _ LUCIO A. CORNEJO ; .
Juan W. Dates .

Es copia:

Luis- A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Absolución N9 397-E
Salta, octubre 7 de 1947.
Expediente N.o 18187)1947.
Visto este, expediente en el cual Dirección 

'General de Rentas,, solicita anulación, de lá 
patente N.o.. 1204,. año 19'46, por la suma de 
$7'12.— m|n.-extendida a-cargo del. señor Juan

neral de la Provincia,

El Ministro.de Economía, Finanzas y O. Públicas-

RESUELVE:

1’ — Anúlase la patente N.o 1204, corres
pondiente al año 194.6 por la.suma de $ 12.— 
(DOCE PESOS. M|N.), extendida» a cargo del 
señor JUAN NAVARRO, por concepto de nego
cio denominado “Depósito de Leña y Alfalfa", 
ubicado en calle Güemes N.o 907 de esta ciu
dad. ’

29 — Tome. razón Contaduría General y pa
se a Dirección General dé Rentas, a sus efec
tos.

3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES
Es copia: •

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

MINISTERIO ' OE ACCION
SOCIAL Y SAlUB PUBLICA

Decreto N9 6116-A
Salta, octubre 6 de 1947.
Expediente N.o 10817)947. *
Visto este expediente e_n el que la Dirección 

Provincial de Sanidad^ solicita autorización pa
ra rematar diversos automotores de su propie
dad que por ser de’ modelos muy antiguos - y 
debido á su excesivo uso, se encuentran unos 
inutilizados y otros en precario estado lo que 
ocasiona constantes gastos a la repartición, pa
ra ponerlos en condiciones de poderlos, utilizar; 
y atento**'a  lo dispuesto por el artículo 82 de 
la Ley de Contabilidad y a lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobierno a fs. 3,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A’:

Ar-t. I9 — Autorízase a la DIRECCION PRO
VINCIAL DE SANIDAD a enajenar por medio 
de remate púb'lico, los automotores de su pro
piedad- que se detallan a continuación, con 
sujeción en .un todo a las disposiciones de la 
Ley de Contabilidad contenidas en los ^ar
tículos 84 y 85: '

Voiturette Ford modelo 1935, Motor N.o I8-F 
2127483 (Inutilizada).
• Automóvil Ford Faetón modelo 1937, Motor 

N.o 776150 (Regular estado ‘de funcionamiento).
Camioneta Ford modelo 1936, Motor N.o 

T-776050 (Reg. Est. Fuñe.)
Automóvil Dodge modelo 1936, . Motor N.o 

D.4.38164 (Reg. Est. Fuñe.)
Automóvil Dodge modelo 1940, Motor N.o 
P.4.34017 (Rég. Est. Fuñe.)

Ambulancia Chevrofet. modelo 1936, Motor N9 
H. R. 6494508' (Reg. Est. Fuñe.)

. Ambulancia Dodge modelo 1938, Motor N.o 
T.588967 (Reg. Est. Fuñe.)

Furgón sanitario N.o 3 modelo 1940, Motor 
N.o T.74.9817 (Inutilizado).

Art. 29 — El producido del remate autoriza
do por el ''artículo anterior deberá • ser inverti
do por la Dirección- Provincial de’ Sanidad’ en

V
la adquisición de- nuévos-’automotores pará- 
atender los servicios de la citada repartición.. 
' Art. 39- — Comuniqúese,, publíquese, insér.. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Ovidio S. Ventura

Es copia: .

Antonio 1. Zambonini Davies’
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públicas

Decreto N9 6117-A
Salta, octubre 6 'de 1947.
Expediente N.o 10519|947.
Vista la facturat de $ 1096.5.0 presentada; 

por el señor B. A. Martínez, por diversas re
paraciones efectuadas al automóvil al servicio 
del Ministerio de Acción Social y Salud Pú
blica, d'e conformidad al detalle que se ad
junta a fs. 6;-y considerando que dada la ur
gencia y características de los trabajos ejecu
tados, concurren las 'circunstancias previstas en. 
el inc. b) del Art. 83 de la Ley de Contabi
lidad;

Por ello y no obstante lo manifestado por 
Contaduría General en su informe de fecha 2. 
del corriente mes,

El Gobernador de Bá Provincia 
en Acuerdo de Ministros.

DECRETA ’:

Art. I9 — Liquídese a favor del señor BAL- 
DOMERO A. MARTINEZ, la suma de UN MIL 
NOVENTA Y SEIS PESOS.con 5Q]100 ($ 1.096,50)- 
m|n. en cancelación de-1.a-factura qué por el 
concepto ya indicado corre a fs. 1 del expe
diente de numeración y año arriba citado; de
biendo imputarse dicho gasto al Anexo E, In
ciso VIII, Item 1, Partida 2 del Presupuesto vi
gente con carácter proyisorio hasta tanto la 
partida de referencia sea-ampliada por. encon
trarse excedida en su asignación.

Art. 2.o~'— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. .CORNEJO
, Ovidio S. Ventura

Julio Díaz Viílalba
Juan W. Dates

Es copia: - ■ _

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 8138-A
Salta, octubre 7 de 1947.
Expediente Ñ.o 10.340)947.
Visto este expediente por el que ■ Dirección 

de Higiene y Asistencia Social, comunica que 
ha recibido de conformidad seis (6) de los 

■botiquines cuya ejecución. fué adjudicada a la 
Cárcel Penitenciaría por decreto N.o 5462 de 
14 de-agostd pasado y solicita se deje sin- 
efecto la provisión de los restantes por ca
recer la repartición adjudicatario de los ma
teriales livianos con que deben ser confeccio
nados log. otros seis (6) para facilitar’ su trans
porte. por el personál éñcárgádo ■ de la vacu
nación domiciliaria,

Ministro.de
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El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

■ Art 1’ — Déjase ¡-sin efecto el decreto N.o 
5462 de 14 de agosto pasado en lo que res
pecta a seis (6) de los doce botiquines cuya 
ejecución, con destino a la 'DIRECCION PRO
VINCIAL. DE HIGIENE Y ASISTENCIA SOCIAL, 
fué adjudicada a la Cárcel Penitenciaría.

Art. 2’ — Autorízase a CONTADURIA GE
NERAL para desafectár de la, Partida 2 del 
Anexo Ef Inciso VIII, ítem 2 la suma de CIEN
TO NOVENTA Y' CINCO PESOS CON 30] 100 
m|n. ($ 195.30) importe de los botiquines cu
ya provisión se anula. .

"Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, ihsér- 
tese. en el 'Registro Oficial y archívese.

❖ . ■?
Que de la comparación de todas las pao- 

puestas presentadas, resulta más conveniente 
la del instituto Argentino dé Promoción del 
Intercambio, cuyo precio es inferior, aún te
niendo en cuenta, los (recursos a originarse 
por fíete y Comisión;

Que dada la urgencia de adquirir las cita
das máquinas concurren las circunstancias 
previstas en el art. 83, incisos b) de la Ley 
de Contabilidad;

Por lo expuesto, y atento lo informado por 
Contaduría General con fecha" 3 del corriente 
mes,.. . .

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

- ’ EDICTOS SUCESORIOS

•N9 3120 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera Ins 

tancia, Primera Nominación en lo Civil, Dr; 
Carlos Roberto -Arando, se ha declarado abier 
to el juicio sucesorio de Don ANTONIO OR- 
TELLl, y se cita .y emplaza por edictos que 
se publicarán durante . treinta días eñ el BO
LETIN OFICIAL ly La Provínola, a todos ( los 
que se consideren • con derechos a dicha .suce 
sión. Lo- que el suscripto hdce saber a sus 
efectos. Salta, Octubre 7 de 1947. CARLOS EN 
RIQUE FIGUEROA, Secretario' Esdribano,

> ' e|9|10 al 13|11|47

Importe $ 20,—'

LUCIO A. CORNEJO
" Ovidio S.- Ventura
Es copia:

Antonio L. Zainbonini. Davies
Oficial Mayor de Acción Social y S.alud Pública

i

Decreto N9 6139 A.
Salta, 7 de Octubr ede 1947.
Expediente N’ 10528|947.

.Vista la Resolución N.o 483 de la Dirección 
Provincial de Sanidad, y atento a lo solicita
do en la misma.

El Gobernador de la' Provincia

DECRETA:

Art. I9 — 'Nómbrase en carácter interino, 
con anterioridad ai día l.o del actual, Médico 
de Consultorio de la Asistencia Pública, al 
Doctor EDGAR CISNEROS, mientras dure la li
cencia concedida al titular, doctor ANGEL FIN 
QUELSTEIN, con la asignación mensual que pa 
ra dicho" cargo fija el. presupuesto en vi
gencia. .

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér-. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
. ■ Ovidio S. Ventura

,Es copia: • •

Antonio I. Zainbonini.Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 6140 A.
Salta, 7 de Octubre de 1947.
Expediente N9 10474|1947.
Visto este expediente relativo a las actúa 

ciones producidas .con motivo de la provisión 
de cinco (5) máquinas de escribir marca Re- 
mington Rand de 120 espacios, con destino 
a la Escuela Noctúrna de Estudios Comercia 
les "Hipólito Irigoyen"; y

CONSIDERANDO':

Que no habiendo satisfecho los -precios co 
tizados, por casas del ramo de"1 esta Capital, 
.en el concurso (realizado por Depósito y .Su
ministro (informe de fojas 6), se solicitó direc
ta .y telegráficamente- cotización al Instituto 

o 
Argentino dé Promoción dél Intercambio, quién 
ofrece la mercadería la $ 920'— ppr unidad, 
puesta sobre vagón Buenos Aires;

' Resolución N9 25 A. ■
Salta, 7 de Octubre de 1947.

El Sub - Secretairio de Acción Social y Salud 
Pública, interinamente a cargo de la Cartera

, ' RESUELVE:

1’ — Adscríbase -temporáriamente a la DI-, 
RECCION PROVINCIAL DE HIGIENE Y ASIS 
TENCIA SOCIAL, la. Camioneta Rural — 
"Jeep” Station — Wagón Willis — inotor N9 
U 29239 de propiedad de la Dirección Provin
cial de Sanidad. .

2.o — Comuniqúese, dése ál Libro de Re
soluciones, etc..'

‘ OVIDIO S. VENTURA
Es copia:_ r ■ /

Antonio. I. Zainbonini. Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Art. 1’ — Adjudícase al INSTITUTO AR
GENTINO DE PROMOCION DEL INTERCAM
BIO, la provisión de cinco (5) máquinas de 
escribir, marca "Remingtón Rand", de 120 
espacios, 'al -precio total de, CUATRO MIL 
SEISCIENTOS BESOS 4.600—) %, puestas 
sobre vagón Buenos Aires, entrega contra car
ta de porte, con destino a la Escuela Noctur 
na de Estudios Comerciales "Hipólito lirigo- 
yen".

Art. 29 — Liquídese a favor dg Depósito y 
Suministros, la suma de CINCO MIL PESOS 
($ 5.000—) •■%., a ,objeto de que con dicho 
cantidad abone el importe de las máquinas I 
adjudicadas por el artículo anterior, y atien 
da 'los gastos de flete y comisión; debiendo 
imputarse este gasto al Anexo E— Inciso VIII—■ 
Item 6— Partida' 1 de la Ley de Presupuesto 
en vigor. •

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial" y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Ovidio S. Ventura

Es copia: _ • "

Antonio I. Zainbonini Davies
Oficial Mayor de Acción. Social y Salud Pública

RESOLUCIONES 
MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

N9 3119 — El Juez de 1.a Instancia en lo 
Civil 3.a .Nominación doctor Alberto E. Aus- 
terlitz, cita por' treinta' días a ,herederos y 
acreedores de JUAN DE DIOS COLLAR y PE
TRONILA LOPEZ DE COLLAR, para que com
parezcan a» hacer valer sus derechos —-Salta, 
13 dé junio de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario — Importe $ 20.—.

• e|9|10al 13|11|47

N9 3118 — EDICTO SUCESORIO, — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, doctor Car
los R. Arando; se ha declarado abierto el jui
cio suresorio de don JOSE PARDO y se cita, 
llama y emplaza por edictos que se publica
rán durante 30 días en "los diarios "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a. todos los que se. consi
deren. con derechos a esta sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer en forma, bajo apercibimiento- de lo- que 
hubiere lugar por derecho. Lo que el suscrito 
'Scretario hace saber a sus efectos. —. Salta, 4 
dé' octubre dg 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, 
Escribano Secretario. ’ — Importe $ 20, -

e|9|10 al 13|10|947.

N9 3114 — SUCESORIO. ■
Por disposición del señor Juez de . la. Ins

tancia y .la. Nominación en lo 'Civil, doctor 
Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza por 
treinta días a todos los qüé, se consideren 
con derechos a la sucesión. de doña Paula 
Gal’ardo de Morales, para que dentro de- di
cho término de emplazamiento por medio de 
edictos en los diarios Norte y BOLETIN OFI
CIAL, comparezcan a hacerlos valer bajo aper 
cibimiento de ley.. Para notificáciones en Se
cretearía, lunes Y jueves o .día subsiguiente 
hábil en caso de feriado1;.

Salta, 29 d setiembre de 1947;
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 

Secretario.
Importe $ 20.—. , .

e|7]J.O a' 11|11|47.
r— ■ ~ ~ “

■ N9 3108 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
Primera 'Nominación en lo Civil doctor Car
los R. Aranda, se ha declarado abierto .el. jui
cio sucesorio de don JULIO KARUT. Y se cita,' 
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llama y emplaza por edictos que Se publica
rán durante 30 díás en. los diarios “Norte y 

' BOLETIN OFICIAL" a todos los que se consi- 
' deren' con derechos a ■ esta sucesión, para que 
dentro • de dicho término, comparezcan a ha
cer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por derecho. Lo que el 
suscrito Secretario hace saber -a sus efectos'. — 
Salta, setiembre 30 de 1947. — CARLOS E.. FI- 
GUEROA, Escribano Secretario. — Importe $ 20.

e|3|10 al 7J11J47

/ N9 3107 — «EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de . Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, a cargo del 
doctor Carlos R. Aranda, se lia declarado abier 

~to el juicio sucesorio de DOÑA TERESA FER
NANDEZ DE HORMIGO y se cita, llama y em
plaza- por edictos que se publicarán durante 
30 días en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI- 

- CIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a 'esta sucesión, ya sean como herede
ros o acreedores, para que dentro de dicho 
término, comparezcan a hacer valer sus de
rechos, bajo apercibimiento de lo que hubie- 

• re lugar por derecho. Lo que el suscrito Se
cretario hace saber a sus efectos. — Salta, se
tiembre 30 de 1947. — CARLOS. E. FIGUEROA, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.

N9 3069 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Tercera 

Nominación en lo Civil, Doctor Alberto E. 
Austeriitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña AMALIA 

ZORRILLA _ DE SERRANO, y que se cita, lla
ma y emplaza, por el término de treinta días, 
mediante edictos que se publicarán en los

I diarios. ■ Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derecho a los bie 
nes dejados por' la causante, ya sea como 
herederos o. acreedores, para que durante 
dicho, término, comparezcan, a juicio g hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de

e|3]10al7|ll|47

N9 3099 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Nomina
ción en lo Civil doctor Carlos R.' Aranda, se 
.ha declarado abierto el Juicio sucesorio de 
•DOÑA- LUISA PUENTES DE JORQUERA y que 
¡se -cita, llama y emplaza por edictos que se 
••publicarán durante treinta díáso en lo’s diarios 
■"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos- a esta 
sucesión, ya sean como herederos o acreedo
res, para que comparezcan a hacerlos valer 
en forma, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por derecho. Lo que el suscrito 
Secretario hace saber a_sus, efectos. — Salta, 
setiembre 27 de 1947. —• CARLOS E. FIGUEROA, 
Escribano Actuario. — Importe $ 20.—.

* e|30|9 al 4]11|47

ÑN9 3093 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia^y IILa Nomi
nación en lo Ci,vil, doctor Alberto E. Austeriitz, 
se cita y emplaza por edictos que se publi
carán- durante treinta días en los- diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos en la suce
sión de doña María del Carmen Usandivaras 
de Arias' Costas, para que dentro de dicho 
término comparezcan a haberlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Para notificaciones en 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en-cqso de feriado. — Salta, 21 de agos
to -'de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario — Importe $ 20.—.

, 27|9.al 31|10[47

N9 3092 — SUCESORIO: -Por disposición. del 
. señor Juez de Paz Letrado, a cargo del -Juzga-T» /
do N.o 2, Doctor Danilo A. Bonari, hago saber 
.que .se. ha declarado abierto el juicio suceso-

SALTA, 9 DE OCTUBRE DE 1947
❖ - .• . ' '■ < 

. -rio de don MAURICIO TOUJAN, y que se cita 
llama- y emplaza por edictos que se publica- 

. rán durante treinta días en los diarios Norte 
, y BOLETIN OFICIAL, a todos los. se conside

ren con derechos a -los bienes dejados por el 
. causante, para que dentro de tal término, com

parezcan al juicio a hacerlos valer en legal 
. forma, bajo apercibimiento de lo que hubie- d
, re lugar. . • ( •

Salta, Septiembre 24 de 1947
ROBERTO ESCUDERO GORRITI ... .,
Importe $ 20.20 e|27[9 al 31(10147..

N! 3085 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Primera Nominación doctor Car
los Roberto Aranda, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de doña Gregaria Veláz- 
quez de Funes y de doña Sara o Sahara Funes 
de Avendaño y se cita y emplaza por el tér
mino de 30 días por edictos que se publica
rán en los diarios "La Provincia" y BOLE
TIN. OFICIAL, a*todo s/los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión pa
ra que se presenten a hacerlos valer. — Sal
ta, setiembre 20 de 1947. — CARLOS ROBER
TO ARANDA. — Importe $ 20.—

e|23|9 al 27|10|47’

empla- 
edictos 
Provin- 
que se

por 
"La 
los 
testamenta-
DE LOPEZ,

N9 3078 — EDICTO.-— TESTAMENTARIO. — 
Por disposición del señor Juez de Primera Ins-- 
tancia y Primera Nominación en lo Civil, doc
tor Carlos Roberto Aranda, se cita y 
za por el término de treinta días 
que se publicarán en los diarios 
cía'.' y BOLETIN OFICIAL acodos 
consideren con derechos ql juicio 
rio de doña ELENA VÍLLAGRAN 
como así a los herederos instituidos llamados: 
Rosa Corina; Elena J.; María Eva, que perte
nece a la Congregación de Hermanas Fran
ciscanas; Tristón F.; Nélida Emm.a y Sara An 
gela López, hoy 'de 'Gallo esta .¡última, come 
hijos legítimos, para que’ "dentro del término 
legal, comparezcan a • hacer valer sus dere
chos.

Salta, setiembre 19 de 1947 — CARLOS 
FIGUEROA, Secretario. — Importe $ 20..— 

' e|20|9 al 24(10(47.

E.

N9 3.077 — EDICTO SUCESORIO — El sus
crito Secretario hace saber que en el Juzgar 
do de 3ra. Nominación en lo Civil, a cargo, 
del doctor Alberto E. Austeriitz, se ha decla
rado abiertos los juicios sucesorios de doña 
PETRONA POMA DE CARRARO y de don PAS-- 
CUAL CARRARO, y que se cita, llama y em
plaza por el término de treinta días ■ por edic
tos que se publicarán eñ“ los diarios Norte 
y BOLETIN' OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derecho a' estas sucesiones para 
que durante tal término, comparezcan al jui
cio .a hacerlos valer en legal forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar.

Salta, setiembre 12 de 1947. 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— e|20|9 al 24|10|47

•' o
N9 3076 — EDICTO. — Carlos Roberto Aran

da, Juez de Primera Instancia igual Nomina
ción en' lo Civil cita y emplaza a herederos

t y -acreedores de GUILLERMO MIGUEL WAG- 
• NER. Edictos por treinta días en La Provincia 

y BOLETIN OFICIAL. — Salta, setiembre 18 de 
. 1947. -u. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre- 
. tario. .— Importe $ 20.—

e|19¡9 al 23|10|47

Ñ9 3075 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juezde Ira. Instancia y Ira. Nomi-. 
nación én lo Civil, doctor Carlos Roberto Aran- ' 
da, se hace' saber qué ha sido declarado abier
to el juicio sucesorio de D.a RAMONA .DEL-/ 
GADILLO DE FLORES, y se cita y emplaza- por 
edictos en los diarios "La 
LETIN OFICIAL, a los que 
derechos a dicha sucesión, 
bre 18 de 1947. — CARLOS 
cribano Secretario. — Importe $ 20.—.

' - e|19|9 al 23|10|47.-

Provincia" y BO- 
se consideren con 
—. Salta, septiem- 
E. FIGUEROA, Es-

N9~3074 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez en lo Civil a cargo del Juz
gado de Primera Nominación, doctor Carlos 
Roberto Aranda, se cita por 30 días por edictos 
que se pub’icarán en los diarios ’-'La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de don RAFAEL ANGEL SO
LA, para 'que comparezcan por ante su Juz
gado, Secretaría del autorizante, hacerle valer. 
Salta, Setiembre 18 Lde 1947. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA* — Importe $ 20 —.

e|19|9 al 23|10|47
C> -

3070 — EDICTO.
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. 
Alberto E. Austeriitz, hago saber que se ha 
dec' arado abierto el juicio sucesorio de. doña 
GENOVEVA" FIGUEROA-. DE ALEMAN y de 
don FELIPE A. FIGUEROA, y que se cita, lla
ma y emplaza por medio de edictos que se pu 
blicarán durante treinta días en los diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por los causantes, para que dentro 
de 'tal término, comparezcan al juicio a hacer 
los valer en legal forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere' lugar.

Salta, Setiembre 12 de
TRISTAN C. MARTINEZ 

tario.
Importe $ 20.—. * I

1947. ,
— Escribano Secre-

e|17|9 al 21|10|47.
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• lo que hubiere lugar.
? --Salta, setiembre 11 de 1947'.

TRISTAN C.’MARTINEZ — Escribano Secre 
lario.

Importe $ 20.—. ....
e|17|9 al 21|10|47.

N9 3068 — EDICTO SUCESORIO. .
Pór‘ disposición del señor 'Juez de Primera 

Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. 
Alberto E. Austerlitz, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de -doña 
JACOBA SOLAL1GA o JACOBA SOLALIGUE 
DE MAIDANA.o JACOBA "SOLALIGUE DE PÁS 
TRANA, y que se cita,, llama y emplaza por 
medio de edictos que se publicarán durante 
treinta días' en los diarios La Provincia y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se- consi
deren' con derechos a los bienes dejados por 
la' causante, para que dentro de tal término, 
comparezcan al juicio a hacerlos valer en. le
gal forma, bajo apercibimiento de ló que hu
biere lugar.

Salta, setiembre 12 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario.
Importe $ 20.-—. .

Y ’
cesorio de RAMON BAIGORRI y se cita, lla
ma y emplaza por edictos que se publicarán 

■ 'durante' treinta días en los ■ dicirios La Provin
cia y'BOLETIN OFICIAL a todos los que se 
consideren, con derecho a los bienes del mis
mo, yd seaq como herederos'o. acreedores, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer en forma, bajo apercibimien- 

■ to de lo que hubiere lugar por derecho. —. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, Diciembre 24 'de 1946. — J. 
CARLOS ZUVIRIA, Secretario. — Importe $ 20. 

e|ll|9 al 17|10|47 .

Martinez, cita 
acreedores dé 
gan valer sus 

'Salta, 8 de 
TRISTAN. C: 

Importe $ 20.

por treinta días a herederos y 
VICENTE ZERPA, para que ha- 
derecho's.
Septiembre de 1947.
MARTINEZ: — Secretario

— e|10|9 a! 16|10|47

e|16|9 al 20|10|47. ■

N9 3065. — El Juez en lo Civil de Primera 
Instancia Primera Nominación doctor Carlos R. 
Aranda, Secretaría de don Carlos Enrique-Fi- 
gueroa, cita por 30 días a herederos y acreedo
res del extinto don Timoteo Fabriciano Sera- 
pio cuyo juicio sucesorio se tramita en el Juz
gado a su cargo. — Salta, 10 de Septiembre 
de 1947. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA-, Se
cretario. — Importe $ 20.—

e|I6|9| al20|10|47

N9 3055 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil doctor Carlos 
Roberto Aranda se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio*  de don ROBERTO LLANOS y 
se cita, llama y emplaza por -edictos que se 
publicarán durante 30 días en los diarios “La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren pon derecho a los bienes 
del mismo, ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho término compa
rezcan a hacerlos valer en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por dere
cho. Lo que el suscrito Secretario hace saber 

■ a sus efectos. — Salta, abril 18 de 1947 .— 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario. 
Importe $ 20. é|ll|9 al 17|10|47

N9 3051 — SUCESORIO: Por disposición de! 
señor Juez de Ira. Instancia en lo Civil 2da. •_ 
Nominación, Doctor Roque López Echenique, - 
se hace saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de Doña TRANSITO MARTI
NEZ DE CORIMAYO, y que se cita y emplaza 
por el término de treinta días en los diarios 
“Norte" y "Boletín Oficial", a todos los que 
se consideren .con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro de dicho, término com
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo a- 
percibimiento de “lo que hubiere lugar Salta, 
agosto 16 de 1947. — ROBERTO LERIDA' És- ' 
cribano Secretario. 
Importe $ 20. ;— b e|10|9 al. 16116147

N9 3059 EDICTO SUCESORIO. — .Rprvdispol 
• sición del señor Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación en lo Civil, se cita y em
plaza por treinta días a herederos'y acreedo
res de doña MARIA GUAYMAS DE. RUEDA. 
Edictos en “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL.

Salta, setiembre 10 de 1947. — Importe $ 20.— 
e|ll|9 al 17|10|47

' N9 3054 — TESTAMENTARIO. — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil doctor Carlos 
Roberto Aranda, se ha declarado abierto él 
juicio testamentario de doña BERNARDA DIAZ 
DE GARNICA y se cita, llama y emplaza, por 
edictos que se publicarán durante treinta días' 
en los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL ’,a los herederos instituidos: Luisa, Yo
landa, Virginia, Amanda 'Cruz, Virgilio Oscar y 
Juan Guarberto Garnica, y a todos los que se 
consideren con derecho al mismo ya sean co
mo herederos o ‘acreedores, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler en forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por derecho, lo que el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos, — Salta, 
Abril 21 de 1947. Enmendado 21 vale. CARLOS 
E. FIGUEROA, Escribano Secretario. — Impor
te $ 20.’— - _e|ll|9 al 17|10|47

N9.3048.
El .que suscribe Juez de Paz Propietario de • 

General Güemes; hace saber que por ante 
dicho Juzgado se ha abierto el juicio su
cesorio de don Ramón Baldez; del Tipal, y se. 
cita, llama y emplaza por edictos que se pu
blicarán por treinta días en el BOLETIN OFI- 
,CIAL; a todos susherederos ■ y ‘ acreedores; pa
ra que comparezcan a hacer valer sus dere-' 
chos. General Güemes 1 de Setiembre de 1947.

LUCIO PUJANA — Juez de Paz — Propieta
rio.

Importe $ 20.—.
V • ' e|6|9 al 13|10|947.

Juez Primera Ins- 
Nominación,. doc- > 

ha declarado? 
don, R'AMPW 
por el térmi- 

qué se publi-

se 
de

N9' 3057 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de 1.a Instancia 2.a No- 
■minación en lo Civil, interinamente doctor Car- 

, .los R.' Aranda, en reemplazo del 'doctor Roque 
López Echenique", se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de Francisco Ayala Balberde, 
y se cita y emplaza- por el término de trein
ta días por edictos que se publicarán en los 
diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por el causante, para que 
se presenten en dicho término a hacerlos va
ler. — Salta, julio 14 de 1947. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario. — Importe’ $ 20.

/ ' . ‘ e|ll|9 al 17|10|47

N9 3053 — ’ SUCESORIO — Por disposición 
del señor Juez interino de La Instancia y 2-a 
Nominación doctor Carlos Roberto Aranda, en 
reemplazo del doctor 'Roque López Echenique, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
BAJOS MERI y se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios La Provincia y BOLE
TIN OFICIAL,- a (todos los que se consideren 
con derecho a los. bienes dejados por el cau
sante, para qué se presenten en dicho tér
mino a hacerlos valer. — Salta, julio 14 de 
1947. — ROBERTO) LERIDA, Escribano Secreta
rio. — Importe $ 20. ell|9 al 17|10|47’

N9 3043 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del señor 

tancia en lo -Civil Primera 
tor Carlos, Roberto Aranda, 
'abierto -el juicio sucesorio
ASENSIO,. y - se cita y emplaza 
no de treinta días por edictos 
carón en' los diarios “La Provincia" y BOLE 
TIN OFICIAL, a todos los que „ se consideren 
con derecho a los bienes de esta . sucesión, 
para que se presenten a hacerlos valer. . ' ■' 

Salta, Setiembre 4 de 1947.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escriba

no Secretario.
Importe $20.—. ’ . - '

je|6|9’al L3|10|47.

N9 3042 — SUCESORIO. ,
Por disposición del señor Juez de Id’. .Ins- . 

tancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto 
edictos

E. Austerlitz, se cita y emplaza por 
que se publicarán durante treinta días

en los diarios La Provincia y, BOLETIN OFI- 

con dere-CI-AL, -a todos los que se consideren

chos en la sucesión de Antonio Quintana,
N9 3058 — SUCESORIO: Por disposición del 

señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo’ Civil, doctor Carlos Roberto 
Aranda, se ha declarado abierto el juicio su-

N9' 3052 -s, EDICTO: El señor Juez de Ira. 
Instancia 3ra. Nominación en ló Civil Doctor 
Alberto E. Austerlitz, Secretaría 'de Tristan C.

para que dentro de dicho término comparez-

can a hacerlos valer, bajo 
ley. — Para notificaciones,

apercibimiento de 
lunes y jueves o
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- día subsiguiente Hábil en caso de feriado. 
Salta,-18 de Agosto de 1947.-

.- r TRIS.TAN C, MARTINEZ, — Escribano Secre
tario. '
.Importe $ 20.—.. -

■ ” e|5|9 al-'íl|10|47.

N5 3034'— SUCESORIO.Por disposición 
del señor Juez de I.a Instancia y IH.a Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster- 
litz, se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante, treinta días en los diarios 
Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos a la sucesión de 
Rosa Figueroa de Sánchez, Escolástica Herre- 
,ra e Isabel Sánchez de Herrera, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer, .bajo apercibimiento de ley. Para 
notificaciones en. Secretaría, lunes y jueyes’ o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado. — 
Salta, 2 de septiembre de-1947. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario. — Importe 
$-20.— ° e|4|9 al 10]10]47

’ N9 3031 — TESTAMENTARIO. — Por disposi- 
I - -ción del señor Juez de I.a Instancia_ y IILa 
I Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus- 

terlitz, se cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los' diarios 
BOLETIN OFICIAL y La Provincia, a todos los 
que se consideren con derechos a la testa
mentaría de Eumelia Gómez de Díaz, para que 

’ ’ • dentro de-dicho .término comparezcan a hacer-
• los valer, bajo apercibimiento de ley. Para no

tificaciones en Secretaría, lunes y jueves, o 
•día subsiguiente hábil en caso de feriado, — 
Salta, 25 de agosto de 1947. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario, — Importe 

' - so.-. e|4]9 al 10|10|47

. N9 3027 — SUCESORIO.
' Por disposición del señor Juez de la. Ins 

tancia 2a. Nominación en lo Civil, doctor Ro- 
que_López Echenique, se cita y emplaza por 
edictos', que se publicarán durante treinta días 
en el diario El Norte y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a 
la sucesión de: JUAN RODRIGUEZ para que 
dentro de dicho término comparezcan a ha- 

_ cer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de ley. Para notificaciones en Secretaría, lu
nes y jueves o. ‘día -siguiente hábil en caso 
de feriado. Salta, 15 de julio de 1947.
' ROBERTO LERIDA — Secretario. •
Importe $ 20.oo

’ e|3|9 al 4|10|47. 

‘ Ni 3026SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de la. Ins-

1. ’ tancia 2a. Nominación en lo Civil, doctor Ro
■que López Echenique, se cita -y emplaza por 
edictos, que se- publicarán durante treinta

' - días, en el diario El Norte y BOLETIN OFICIAL, 
á todos los que se consideren con derechos 
'a la sucesión de: ADOLFO NADAL__para que 

" - dentro de dicho término comparezcan a ha

cer valer sus derechos, bajo (apercibimiento 
de ley. Para notificaciones en Secretaría, lu

nes, y. jueves, o día siguiente hábil en caso 
de feriado. Salta, 15 de Julio de 1947.

ROBERTO LERIDA — Secretario. •
Importe $ 20.oo. • • ■ ‘ . •

.’ - e¡3|9 al 9|10¡47.

.N» 3025. — SUCESORIO. Q
Por disposición del señor Juez de la. Ins

tancia 3a. Nominación en Jo Civil, Doctor Al
berto E. Austerlitz, se cita y emplaza por edic 
tos que se publicarán durante treinta días 
en el diario El Norte, y BOLETIN OFICIAL, á 
todos los que se consideren ’ con derechos a 
la sucesión de ROBERTO OERTON, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer 
los vales, bajo ■ apercibimiento de ley. Para 
notificaciones en Secretaría Lunes y jueves o 
subsiguiente hábil ' en caso de feriado, Sal
ta, 2-de’setiembre de 1947.*

TRISTAN C. MARTINEZ — Secretario.
Importe $ 20.oo.

' e[3|9 al 9|10|47.

, POSESION TREINTAÑAL ’ ■
N’ 3097 — POSESION TREINTAÑAL. — El 

doctor Merardo Cuéllar por don Juan L. Ubilla 
solicita la perfección de títulos por posesión 
treintañal de la finca "Byena Vísta", - situada 
en el Parttido de Itiyuro, departamento de 
Orán .encerrada dentro de los’siguientes lími
tes: Naciente, coñ el río Itiyuró; Sud, con pro
piedad de don- Silverio Romero; Poniente,, con 
terrenos bqldíos o fiscales; y Norte, con pro
piedad de don Martín Barroso, contando con 
una extensión de media legua'de frente sobre 
él río Itiyuro por una legua "de- fondo o lo 
más o menos que tenga dentro de los límites 
dados, el señor Juez de 1.a Instancia y 1.a 
Nominación en lo Civil, doctor Carlos Rober
to Aranda, ha dictado el' siguiente auto;. “Sal
ta, setiembre 9 de 1947. — Por presentado, por 
parte y. constituido domicilio, devuélvasele! 
poder dejándose certificado eñ autos; ténga
se por promovida estas diligencias - sobre po
sesión treintañal del inmueble -individualizado 
en la presentación que antecede ,hágase co
nocer ello por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios que se pro
ponga, citándose a todos los que se conside
ren con mejores títulos al inmueble, para que 
dentro de dicho término a contar desde la úl
tima publicación, comparezcan, a hacer valer 
sus derechos. Dése ’ intervención al señor Fis
cal de’ Gobierno y señor Intendente Municipal 
de Orán. Recíbase la información -ofrecida en 
cualquier audiencia a cuyo efecto, .oficíese -co
mo se pide. Lunes y jueves- o subsiguiente há
bil en caso de feriado’ para notificaciones en 
Secretaría. — C. R. Aranda". Lo que el sus
crito Secretario hace - saber a sus efectos. — 
Salta, setiembre 12 de 1947.-,— CARLOS ’ ENRI
QUE’ FIGUEROA, Secretario. — Importe 5 40.

V e|29|9a!3|ll|47

N? 309S — POSESION TREINTAÑAL:’ ... ..
Habiéndose presentado el Doctor RAUL FIO 

RE MOULES, en representación de Don Juan 
Burgos- promoviendo juicio de posesión trein
tañal de los siguientes inmuebles ¿ubicados en 
el Partido de -San Antonio del Departamento, 
de San Carlos: -a) — Un inmueble rural 'de

nominado Estancia "Las Cortaderas" con una 
extensión de 2.117 metros de Este a Oeste.y 
1 .'500 metros en el costado contrario a éste

■ por 664 metros de Norte a Sud con 700 metros 
en el costado contrario a éste y encerrado 
dentro de los siguientes límites: NORTE con 
el Río que baja dél Cerro Bayo y Herederos 
Michel SUD, con propiedad de Rafael Váz
quez, ESTE y OESTE coñ herederos de Panta- 
león Mamaní; b) — Un terreno de labranza 
de 69 metros de Norte a Sud por 118 metros 
de Este a Oeste ye) — Un terreno de la
branza colindante con el anterior de 17.50 
metros de Norte a Sud por 29 metros de Este 
a Oeste, colindando ambos ya'" en conjunto, 
por el NORTE, con propiedad dé Ca’ixto Ló
pez; SUD, con propied'ad de Jacinta Vázquez, 
ESTE con callejón del Molino y OESTE con 
propiedad de Mariano Castillo; el señor Juez 
de Primera Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil cita y emplaza por edictos que 
se 'publhcjarán durante treinta dí|as en- los 
diarios "LA. PROVINCIA" y BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideren con derechos^ 
en los inmuebles individualizados, bajo aper 
cibimiento de ley. Para notificaciones en Se
cretaría lunes y jueves ó subsiguiente hábil 
en caso de feriado. Lo que el suscrito Escri
bano Secretario hace saber a sus efectos. —. 
Salta, Setiembre 25 de 1947. — CARLOS E. 
FIGUEROA. — Escribano Secretario.

Importe $ 40.—.
' e|27|9 al 31|10|47.

N? 3095 — POSESION TREINTAÑAL:
.Habiéndose presentado el Doctor Raúl Fia

re Moulés en representación de Doña Facun 
da- Medina de Vilte promoviendo juicio de po 
sesión treintañal de! siguiente -inmueble ubi 
cado en el pueblo' de Cafayate: Un terreno 
con casa y plantas frutales de„25.60 metros 
de 1 frente sobre la baile Josefa Filas-, hoy 
Ca] chaqui por 25-, 70 metros de fondo y ence
rrado dentro de los siguientes límites: NORTE, 
¡calle 'Colón, SUD, Herederos de Ñapoleona 
C. de Alanís; ESTE, calle' Josefa Frías, hoy 
Calchaquí y OESTE, Juan Ramón Leiva; el 
Señor Juez de Primera Instancia .y Primera 
Nominación en lo Civil, Doctor Carlos Rober 
to Aranda cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
“La Provincia" y “BOLETIN OFICIAL", a to
dos los que se consideren con derechos en 
el inmueble individualizado, bajo apercibimien 
to de ley. Para notificaciones en Secretoria, 
lunes y jueves o subsiguiente hábil en .caso 
de feriado. Lo. que el suscrito Escribano — 
Secretario, hace saber a_sus efectos. — Salta, 
Setiembre 25 de 1947. — CARLOS E. FIGUE. 
ROA' — Escribano Secretario.

Importe $ 40.—.
•e|27|9 al- 31|10|47.

N’ 3089 —.POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose' presentado el doctor Víctor Ibáñez 
por doña Lola Dolores Guerra solicitando, la 
posesión treintañal de- un inmueble en Rosa
rio de Lerma de esta Provincia, que linda: 
Norte, con el edificio del Hotel Colón, de pro
piedad’ de Juan Soler; -Sud, con propiedad- de 
doña Lola Dolores Guerra; Este, con la calle 
9 de Julio y Oeste con propiedad de Carlos

<□
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Gabirol, hoy sus herederos. A lo güe el señor 
Juez doctor Rogue López Echenigue há proveí
do, ló siguiente: Salta, julio 22 de 1947. Por 
presentado y por t constituido domicilió 'legal, 
téngase al doctor Víctor Ibáñez en la represen
tación invocada y désele la correspondiente 
intervención a mérito del poder que acompa
ña y que se devolverá dejando certificación en 
autos. Por deducida acción de posesión trein
tañal y publíquense. edictos por treinta días 
en ’ los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL có
mo se pide; llamando a todos los que se con
sideren conc derecho al inmueble de que se 
trata, para que comparezcan, a hacerlos valer, 
a cuyo efecto consígnese en los edictos los 

• linderos y demás circunstancias tendientes a 
una mejor individualización del referido bien. 
Recíbase en cualquier audiencia la información 
ofrecida, a tal fin oficíese al Juez de Paz <P 
o S. de Rosario de Lerma y al señor Director 
General de Inmuebles a fin de que se sirvan 
informar que si los citados inmuebles afectan 
o no propiedad fiscal o municipal. Désele la 
correspondiente intervención al señor Fiscal de 
Gobierno. Lunes y jueves para notificaciones 
en Secretaría o subsiguientes hábil en caso de 
feriado. — Roque López Echenigue." Lo que. 
el suscrito-secretario' hqce saber a sus efectos. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. Im
porte $ 40' e|26]9 al 30|10|47

N9 3088 — POSESION TREINTAÑAL: 
■'Habiéndose presentado el Doctor Adolfo Mar 

tínez, en representación de María Margarita 
Colgué de Yonar, Justiniana Colgué de Yonar,- 
Juana Manuela Colgué de Yonar y de Joa- 
guín Colgué, el señor Juez de Primera Ins- 

« tancia, Segunda Nominación en lo Civil, Doc 
tor I. Arturo Michel Ortiz, ha dispuesto citar 
por treinta días en e’l diario "La Provincia"’ 
y BOLETIN OFICIAL a los gue se consideren 
con derechos sobre los siguientes inmuebles:
a) Finca denominada. "San AntSnio", ubica
da en el partido de Escoipe — Chicoana de 
esta Provincia, encerrada dentro’ de los si
guientes límites: "Un mojón de piedras gue se 
encuentra en la barranca del Río de la Cuesta 
del' Ovispo girando al Poniente, un palo plan 
lado gue se encuentra en la boca de un arro
yo seco pasando por un picacho1 al mono de 
la punta redonda de este filo arriba hasta 
dar con el ■ zayar chico donde colinda con 
propiedad del Doctor Martearena, hoy dél com 
prador Colgué; de este 'zayar guebradá aba-

’ jo hasta dar con el morro alto de las Corta 
deras, de aguí girando al Sud-Este por me
dia- falda pasando como diez metros arriba 
de la abra de San Antonio, una peña blan 
ca con un mojón de piedra gue está junto al 
camino a la loma del mortero pasando a las 

. orillas de ,un rastrojo, un mojón de*  piedras, 
girando al Sud, una pirca hasta dar con el 
camino nacional, un alambrado gue gira ai 
Poniente gue mide diez y seis metros de fren 
te hasta la esguina".,
b) Finca denominada “Lamedero", “Sunchal" o 
Chiquero de las "Lajas", ubicada en el. Dpto. 
de Chicoana de esta Provincia, con una exien 
sión de mil novecientos cuarenta y ocho me 
tros/" cincuenta centímetros de Norte a Sud 

■por tres mil ochocientos noventa y siete .me. 
tros de-Naciente a Poniente, o sea una super
ficie total de setecientos cincuenta y nueve

do .acción de posesión -treintañal sobre un in
mueble denominado "Palo Blanco" ubicado en 
el Departamento de Rivadavia —Banda Sud— 
que tiene una extensión de' 2.500 metros de 
frente por 4.000 metros de fondo, encontrándo
se individualizado dentro de los •'siguientes lí
mites: NORTE: Terrenos Fiscales; SUD: Finca 
de Arturo Cuenca; ESTE: Finca “Piedra Gran
de"; OÉSTE: Finca “San Isidro" de Arturo - 
Cuenca. Como recaudo se transcribe el. auto ' . 
pertinente que dice: “Salta, Agosto 18 de 1947. 
Por presentado, por parte y constituido domi- 

i cilio legal, téngase por promovida estas dili-, 
genciás sobre posesión treintañal del inmueble 
individualizado a fs. 4 y vta.; hágase conocer 
por edictos que se publicaran durante treinta 

d) Fracción de la firma denominada "Tonco" ¡ dí«s^njos diarios^ que se proponen, /Norte" 
ubicada en Payogasta, Dpto. de Cachi de esta 
Provincia, encerrada dentro de los siguientes 
límites: Sudf” Norte y Oesfe con propiedad 
de’ la Sucesión de Policarpo Ruiz de los Lia. 
nos y al Este con propiedad de sucesores 
de Silveria Cayo. Esta propiedad tiene dere
cho de agua.

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secre
tario.

Importe S 72.60.
e|24|9 al 28|10|47.

hectáreas, tres .mil trescientos cuatro metros • 
con 50 decímetros cuadrados, encerrada zder— : 
tro de los siguientes límites: al Norte Río Mo
ray; el filó del cerro que partiendo del 'deno
minado. “Pozo Cdbado" termina en el Pone, 
zuelo"; al Esté, filo del cerro ''Pozo Cabado" y 
propiedad de María Zerda de Montiel y al Oes 
te con el Portezuelo. 2 * ~
c) Fracción de terreno ubicada en la propie
dad denominada "San Antonio" Partido de‘Es 
coipe-Chicoana de está Provincia,' con una ex 
tensión de treinta metros de frente'por treinta 
metros de fondo, encerrada dentro de los si
guientes límites: Al Este, Sud y Norte con te- 1 
rrenos de doña Florinda. Burgos" de Tolaba y . 
al Oeste con terrenos/de mis mandantes.

N9 3061. — Habiéndose presentado el doctor 
Angel María Figueroa, en representación de ¡ 

, don Gregorio Tobar, invocando la posesión 
treintañal del inmueble llamado. "Rangua", ubi
cado en el Departamento de Orán de esta Pro- 

■ vincia y cuyos límites se indican: Norte, con 
Zenórf Ortiz, -antigua propiedad de Eusebio 
Valdiviezo; Sud y Oeste, con propiedad' de 
dueños desconocidos y Este, con los campos 
de los-i¿dios aliados de Itiyuro. Dicho inmue
ble tiene una superficig aproximada de tres 
mil seiscientas cincuenta hectáreas. El señor 
Juez de la causa, de 1.a Nominación en lo 
Civil, doctor Carlos Roberto Aranda ha dicta
do el siguiente decreto: “Salta, setiembre 9 de 
1947. Por presentado, por parte y constituido 
domicilio, devuélvase el poder dejándose cer
tificado, téngase por promovida estas diligen
cias sobre' posesión treintañal 'del inmueble in
dividualizado a fs. 55 a 57, hágase conocer 
ello por edictos- que se publicarán durante 
treinta días en los diarios “La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, citándose' a todos los que•O
se consideren con mejores títulos al inmue-j 
ble,1 para que ‘dentro de dicho ^término a con- 
h.tr desde la última publicación comparezcan 
a hacer valer sus derechos. Dése intervención 
al señor Fiscal de Gobierno y señor Intenden-' 
te Municipal de Orán. Recíbase en cualquier 
audiencia la información ofrecida, a cuyo efec
to oficíese como se pide. Lunes y Jueves o 
subsiguientes hábil én caso' de feriado para 
notificaciones en Secretaría. Resérvese' en Se
cretaría. el plano y boleta .de contribución. ¡
CARLOS ROBERTO ARANDA,- — Salta, Sep-iqUe dentro de dicho término a contar desde, la 
tiembre 10 de 1947 — CARLOS E. FIGUEROA, " '
Secretario. — Importe $ 40.—.

e|12|9 al 18|10|47

N! 3036 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor CARLOS MAR
CELO QUEVEDO CORNEJO,’ en" representación 
de don Higinio .Barrios, por ante este Juzga
do de 1.a Nominación en lo Civil, deducien-

' y BOLETIN OFICIAL, citándose a todos ¡os 
/qué se consideren con mejores títulos al in

mueble, para que dentro de dicho término a 
contar .desde la última publicación comparez- 

, can a hacer valer sus derechos. Dése inter-
¡ vención al señor Fiscal-de Gbbierno. y señor 
Intendente Municipal de Rivadavia —Banda 
Sud—. Recíbanse las informaciones ofrecidas 

- en cualquier audiencia, a cuyo efecto oficíese 
como se pide. Devuélvase el poder dejando 
certificado en autos. Lunes y jueves o siguien
tes hábil en caso de feriado para notificacio
nes en Secretaría. ROQUE LOPEZ ÉCHENI- 

'QUE" — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA: Escri
bano Secretario. — — Importe ? 40.—.

1 , e|4|9 al 10|10|47

N9 3035 •— POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Carlos Marcelo 
Quevedo Cornejo en representación de doña Ma 
ría Pereyra de Narváez, deduciendo acción de 
posesión treintañal sobre un inmueble deno
minado "Chuscha" ubicado en el Departamen
to de Cafayate el que consta de una exten- . 
sión de 200 metros por el Norte; 800 me
tros al Sud; al Poniente en la parte que coíin- . 
da con Eduvijes Carpanchay, tiene tiña exten
sión de 800 metros, hasta dar con el Ría> 
"Chuscha" para luego dirigirse hacia el Norte> 
en una extensión de 400 metros hasta dar coñ 
la propiedad de Esteban Casimiro, y al Na
ciente tiene 800 metros, encontrándose indivi
dualizado dentro de los siguientes límites: NOR
TE: Río "Chuscha"; SUD: Eduvijes Carpanchay; 
NACIENTE: Eduvijes Carpanchay y PONIENTE: 
Eduvijes Carpanchay y Río "Chuscha"; a lo 
gue el señor Juez de la causa ha dictado la 
siguiente providencia: "Salta, agosto 19 de 
1947. Por presentado por parte, constituido el . 

■domicilio, téngase por promovida estas diligen
cias sobre posesión treintañal, del inmueble " 
individualizado a’fs. 5 y via., hágase conocer 
ello por «edictos que se publicarán durante 
treinta días en Jos . diarios "Norte" BOLETIN 
OFICIAL, citándose a todos los que se con- 
sideren con mejores títulos gl inmueble', para 

c

'última publicación, comparezcan a ■‘hacer valer 
sus derechos. Dése intervención al señor Fis
cal de Gobierno • y el señor Intendente Muni
cipal de Cafayate. Recíbanse las informaciones . 
ofrecidas en cualquier audiencia, a cuyo efecto 
oficíese como se pide. — ROQUE LOPEZ ECHE- 
NIQUE" — CARLOS ENRIQUE "FIGUEROA, Es-’ 
cribano Secretario. — Importe $ 40.—-.

e|4|9 al 10|10|47



BOLETIN'.OFICIAL/PAG. 14 . . -SALTA, 9 DE OCTUBRE DE- 1947 -

con -el colindante, a un pozo de agua pota- 
■ ble y además posee- varias plantas frutales.

Límites: N... calle Necochea; Sud, lote N? 6, 
Este-, lote N.o 26 y fondo del . lote Nr 33 y-Oes
te, -con lote 24. •

BASE $ 733.32 m|n.

‘ Seña 20 % Comisión a cargo dél comprador. 
J. ALBERTO ROMERO LOPEZ — Martilléro.- 
Impórte $ 25.—. ’

; DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N!, 3039 — 'DESLINDE. — Habiéndose presen
tado el señor Angel R. Bascari, en represen
tación de don Florencio Míy, solicitando- el 
desliiíde, mensura y .amojonamiento de los si
guientes inmuebles: a) finca Santa Elena, an
tes Céibalito, ubicada en el Departamento de 
Anta, de esta Provincia, la que está compues
ta por dos fracciones unidas entre. SL llama-

- das La Cruz y Céibalito, que se describen: 1) ?---------------------; : '
• finca La Cruz, limitando: Norte, con el río del |

Vedle; al Sud, finca Pichanas; Naciente, la j N’ 3047 — JUDICIAL POR ERNESTO CAM- 
zanja honda que pasa por detrás de la casa PILONGO REMATE de un lote dé terreno en 
vieja de lá finca Piedra Sacada; y Poniente, Rosario de Lermá Base $ 1 466 66

. - lá bajada de la casa vieja de la finca Ceiba- j Por disposición del .Señor Juez en lo Civil 
lito; y 2). finca Céibalito limitando: ■ Norte, Río de .La Nominación’ y como correspondiente 
del Valle; Sud, finca Abras o Cortaderas de

/ Olivero Morales; Naciente, finca La Cruz y 
Poniente, finca Céibalito de la sucesión de

' José Troncoso; encerradas ambas fracciones- Octubre de 1947, a horas 17 y en el local del 
- dentro de los siguientes límites generales: Bar El Globo en esta ciudad, calle Caseros

- Norte, Río del Piquete o del Valle; Este, finca N.o 645, remataré con la base de un mil cua- 
La Cruz de Juan- Esteban Cornejo Arias; Sud, trecientos sesenta y seis. pesos con sesenta

J finca Las Abras de Olivero Morales; y Oeste, {Y seís centavos %. que equivalen a las dos 
finca Fuerte Viejo también de Olivero Mora
les; el señor Juez de la. Instancia y Illa. No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus-

, terlitz, cita y emplaza por edictos que se pu- 
’blicárán durante treinta días en los diarios La 

■ Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
.. se consideren con derechos a intervenir en el 

.juicio, bajo apercibimiento de ley si no se 
. . presentaren dentro de dicho término; ordena 

practicar las operaciones por el perito propués- 
' to'ddn Juan' Piatelli, y señala pará notifica-
- ciones en Secretaría, los lunes y jueves o día 

-subsiguiente hábil en caso de feriado. — Sal-
■ ta, 27 dé agosto de 1947. — TRISTAN C. MAR- 

'TINEZ, Escribano Secretario. — Importe $' 40.
■ - e|4|9 al 10|10]47

e|27|9 al 14]1D|47.

».
. -ocho días en el diario que‘se. proponga a los_ 

efectos dispuestos por él'art. 28 de la Ley 251. 
"Cumplido, oficíese al señor Director del Regis
tro Civil para su' cumplimiento y fecho archive- ■ 
sé. — C. R. Aranda". -

Lo -qué el suscrito Secretario hace saber a 
los interesados por medio’ del presente edicto. ’

Salta, octubre 2 .dé 1947. — CARLOS FIGUE- 
ROA, Escribano Secretario. — Importe $ 18.—. 

e|4 al 13|10¡47

al juicio ordinario sobre cobro de pesos se
guido por Esteban Cvitanic contra la Munici
palidad de Rosario de Lerma, el día 13 de

terceras partes de _su avaluación .fiscal un 
lote de terreno - perteneciente a la demanda 
el que tiene una extensión de 1.650 metros 
cuadrados, aproximadamente. Ubicado dentro 
de los siguientes límites: Norte con la calle 
Luis Güemes; Sud 'con terrenos de la sucesión 
de Guadalupe Castaño; Este, con calle públi
ca sin nombre que da a los baños públicos 
y Oeste con propiedad que fue de doña El
vira Ésponosa, hoy de don Francisco Mosche- 
tti.

En el acto del remate el comprador oblará 
el 20% de su importe a cuenta' del precio.- 
Comisión de Arancel a cargo del comprador.

Ernesto Campilongo.
Importe $ 40.- —

■CITACION A -JUICIO
N’ 3116 — CITACION Á JUICIO:
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia y Segunda .Nominación en lo Civil, 
doctor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE, en el jui
cio de ausencia con presunción de falleci
miento de don Juan Badía, deducido por el 
Gobierno de la Provincia, se cita a éste para 
que comparezca a estar a derecho por edic
tos que se publicarán durante quince días 
cada mes y por ün término de seis -meses 
en los diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL. 
Lo que él suscrito hace saber

Salta, Agosto 20 .de- 1947.
• '‘ROBERTO LEÉIDA, Escribano

Importe $ 20.—.

a- sus efectos.

Secretario.

e|8|10 al 24|10|47.

e| 819 al 14|10|47.

REMATES JUDICIALES

N5 3068 — CITACION. ■
Por la presente se cita y emplaza a los 

Señores doña Martina Adela Juárez de' Race- 
do, doña María Irene Romero de Díaz y a don 
Delfín César Romero, comparezcan estar en 
derecho en el juicio ejecutivo seguido por el 
Banco Provincial de Salta contra los mismos 
como herederos de doña Carmen Romero o 
Gregorio Domitila del Carmen Romero, bajo 
apercibimiento de nombrárseles defensor en 
caso de no comparecer. — Salta, 10 de setiem 
bre de 1947. ..

ROBERTO' LERIDA — Escribano Secretaria.
Importe $ 25.—.

- ? N? 3094 — Por J. ALBERTO -ROMERO LOPEZ. 
JUDICIAL — REMATE DE UNA CASA Y UN TE
RRENO CON CONSTRUCCION DE CINC.

Por disposición del señor Juez de la. Ins
tancia en ló Civi’, 3a. Nominación Doctor 'A1- 

■■ berto E. Austerlitz, venderé dinero de conta- 
. do, .por la base o sea las dos terceras partes 

de. la avaluación fiscal; el DIA 14 DE OCTU
BRE- DE 1947 A LAS 17 HORAS en mi local 
dé remate Deán Funes N? 343, los siguientes 
inmuebles pertenecientes al juicio sucesorio de 

.-'don Lídoro Gallo.
, 1) Casa compuesta de una pieza de mate

rial cocido, puerta y balcón sobre la calle, 
zaguán de entrada y galería interior, con ex 
tensión de diez metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo de Norte a Sud._ Lími
tes: Norte ‘cálle Necochea, Sud, fondos del 
Lote 33, Oeste Lote N’ 25 y Este con terreno 
de dueño desconocido. Ubicación Necochea

• . N5' 1231 entre Alveár y Bolívar.

BASE $ 1.333.32 mjn.
2) Terreno ^(contiguo a la casa anteriormente 
.citada) con cinco metros de frente por sesen 
ta y.'dos metros de fondo de Norte a Sud. 
Manzana N? 18 Catastrado bajo el N.o 2078, 
tiene construcción de cinc con 92. chapas-de 
.cinc) .'de-2,70 metros. c|u.,.. derecho. ..en -CoxnúnJ

RECTIFICACION DE PARTIDA
N? 3111 — EDICTO — RECTIFICACION DE 

PARTIDAS. — En el expediente N.o 26507, ca
ratulado: “Rectificación de partidas s|p, Doro
tea Guerra", que tramita ante este Juzgado 
de 1.a Instancia y 1.a Nominación en lo Ci
vil, a cargo del doctor Carlos R. Aranda, se 
ha dictado sentencia cuya parte pertinente di
ce: “Salta, Stmbre. 27 de 1947... FALLO: I. Ha
ciendo lugar a'la demanda y en consecuen
cia ordenando la rectificación de la partida de 
nacimiento '’de René - Alberto Salas, acta N.o 
1228, dé fecha 10 de octubre de 1923, corrien
te al folio 274, tomo 50 de esta Capital, en 
el sentido que el verdadero nombre y apelli
do de la madre y abuela es'"Dorotea Gue
rra" y no “Carmen Fernández", y “Dionicia 
Guerra" y no "Dolores Soto", respectivamente. 
II. -Haciendo lugar a la rectificación cte las 
partidas de nacimiento de Justa Yolanda,' Eu
genio Gúalberto. y Arturo Fernández, actas Nos. 
910 dé fecha 2 de setiembre de 1921, corrien
te al folio 29 del tomo 44; acta N-o 149, de ■ LICITACIONES' PUBLICAS' 
fecha 18 de febrero de 1919, corriente al fo- ! --------------------------- -
lio 75 del tomo 39: y acta N.o 3665, de fecha 4 N’ 3105 - MINISTERIO DE ECONOMIA. FI- 
de octubre de 1927, corriente al folio 456, to- i NANZAS Y OBRAS PUBLICAS DIRECCION 
mo 132, todos de - esta Capital respectivamen- ¡ GENERAL DE AGRICULTURA Y 'GANADERIA: 
te,- en él sentido de que el verdadero hombre 
de la madre es .-“Dorotea Guerra", y no Car
men Fernández como allí figura. Cópiese, np- 
tiííquese'previa reposición y publíquese por

e|17|9 al 9|10|47

VENTA DE NEGOCIOS
3112 — AL COMERCIO:

hace, saber por el término de cinco días 
don Bruno Teruel con domicilio en Me-

' N!
Se

que
tán Viejo, vende a los señores Joaquín Riera
Martí y Abelino Rubio, domiciliados en Metán 
Viejo, el negocio de a'macén y ramos gene
rales que ¡tiene instalado en esa localidad; 
quedando a cargo' del vendedor los créditos 
activos y pasivos del mismo. Para reclamos-di 
rigirse a los compradores.

Metan Viejo, octubre 1’ de 1947.
Importe'$ 12.—.

e|6 al 10|10|47.

' En cumplimiento a lo dispuesto por Decrete’ 
N’ 5905 de fecha 20 -de setiembre de 1947, 
llámase a licitación pública, para Ja venta de

■ rollizos y vigas, existentes en el Departamen- .
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to de Orón, lote fiscal N9 2, fracciones 1, 2,
3 y 4, y cuyo detalle es el siguiente:
232 Rollizos de Cedro • con 151 mts3.
114 " Lapacho n 89
79 " ■ " Roble tt 45 "
44 " " Quina tt 33 "
.6 " •" maderas varias ti 4

- ■ ■’ ■■ .
Total en rollizos 322 mts3.

199 Vigas de Lapacho con • 101 mts3.
104 -" .. " Roble ' ¡i 39 ■’
98 . " " Cedro a 38
93 " Quina n 47 "
22 " " maderas varias 10 ",

-tete ——
Total en vigas 235 mts3.

Los - pliegos correspondientes pueden solici
tarse sin cargo en la Dirección General- de 
Agricultura- y Ganadería, calle Zuviría N.o 566, 
donde podrá Requerirse cualquier información 
ampliatoria y donde deberán ser remitidas las 
propuestas, en sobre cerrado y lacrado, hasta 
-.el 17 de octubre próximo, a horas 1'1, en que 
serán abiertos en presencia del señor Escriba
no de Gobierno y de los interesados asisten
tes al acto. — Salta, 24 de setiembre de 1947 
LUIS CARLOS WUST, Director General de Agri 
cultura y Ganadería. — Importe $ 34.20.

e|3(IÓ al 17|10|47

N9 3103 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FINAN
ZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRACION 
- DE VIALIDAD DE SALTA — LICITACION 

PUBLICA N9 5
Llámase a licitación pública para la explo

tación del Servicio Público de transporte en 
automotor entre las localidades de Salta y 
Güemes, y Salta, y San Lorenzo.

Las propuestas, pliegos de Condiciones, etc., 
pueden ser solicitados en la Secretaria de la 
Administración de Vialidad de Salta, calle Mi
tre 550, en dónde serán abiertas el día 16 de 
octubre de 1947, a horas 10.30.

EL CONSEJO . 
LUIS F. ARIAS, Secretario General de Vialidad 
de Salta — Importe $ 20.20.

e]2|10 al 16(10(47

N9 3101 — M. E.‘F. y O. P. — ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA-— LI
CITACION PUBLICA N9 16.

En cumplimiento de la Resolución .N9 546 
del H. Consejo, llámase a licitación pública 
para la "PROVISION DE AISLADORES PARA 
LINEAS AEREAS.

Los pliegos correspondientes pueden con
sultarse y solicitarse sin cargo, en la Secre
taría de 'la Administración General*  de Aguas 
calle Caseros 1615 donde podrán requerir in 
formación ampliatoria y donde djeberán ser 
presentadlas las propuestas hasta . el 27 de 

octubre próximo ’ o .siguiente si fuere feriado, 

a horas 10, en que serán abiertas pn presen 
cia del Escribano de' Gobierno y de los con
currentes asistentes al acto.

• A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N9 3649 del lí|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de los balances trimestrales, .los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N9 11.192 del 16 de Abril de 
1946. ‘

- • EL DIRECTOR ¡i

LA ADMINISTRACION GENERAL..
Importe $ 30.20.

* - e|l|10 al '27(10.47.

N9 3100 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRA
CIÓN GENERAL DE AGUAS DE SALTA — LI
CITACION PUBLICA. N9 17.

-En cumplimiento de la Resolución N9 ' 547 
del H. Consejo; llámase a licitación pública 
para la "PROVISION DE -MATERIAL ACCESO
RIO PARA LINEAS AEREAS".

Armaduras, cables, bulones, grampas de hie 
jto’, pernos y otros materiales accesorios-

Los pliegos correspondientes pueden consul
tarse y solicitarse sin, cargo,. en lá Secretaría 
de la Administración General de Aguas, ca
lle Caseros 1615, donde podrán requerirse .cual 
quier' información ampliatoria y donde debe
rán ser presentadas las propuestas hasta el 
28 de octubre próximo o siguiente si fuera 
feriado, a horas 10,'en qué serán abiertas. en 
presencia del Escribano de Gobierne y de los 
concurrentes asistentes al acto. •

■ 7 ■ _ LA ADMINISTRACION GENERAL
Importe $ 30.20. .

é|l|10 al 28|10|47.

Ñ9 3071 — MINISTERIO DE ; ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS
TRACION GENERAL' DE AGUAS DE- SALTA — 

Licitación Pública N9 14
En cumplimiento de la Resolución N.o 501 

del H. Consejo, llámqse a licitación pública 
para la “PROVISION DE P^OSTES DE MADE
RA DURA DESTINADOS A LA INSTALACION 
DÉ REDES DE DISTRIBUCION DE--ENERGIA 
ELECTRICA, EN LA SIGUIENTE CANTIDAD: 
1.100 DE 8 y 60 DÉ 12 METROS DE LARGO", 
respectivamente. *'  ’ l ~

Los pliegos correspondientes pueden consul
tarse y solicitarse sin cargo, en la Secretaría 
de la Administración General de Aguas, calle 
Caseros 1615, donde podrá requerirse cualquier 
información ampliatoria y donde deberán ser 
presentadas las propuestas hasta el 14 de Oc
tubre próximo o siguiente sí fuera feriado, a 
horas 11, en que serán abiertas "en presencia 
del Escribano -de Gobierno -y de los' concurren 
tes asistentes al acto. — LA ADMINISTRACION 
GENERAL. -- Importe $ 30.20.

e|17|9 al 14|10|47.

N9 3064' — M. E. F. y. O. P. — ADMINISTRA. 
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA — 
Licitación Pública Ñ9 15.

En cumplimiento ds las Resoluciones N9 
404 y 500 del H. Consejo, llámase a licitación 
pública para la "PROVISION' DE DOS EQUI. 
POS DE PERFORACION A CABLE PARA PO
ZOS PROFUNDOS HASTA 600 y 250 METROS" 
respectivamente.

Los pliegos -correspondientes pueden cónsul 
tarse y solicitarse sin cargo, en la Secretaría 
la Administración Geneal de Aguas, calle 
Caseros .1615, donde podrá, requerirse cual
quier información ampliatoria y donde debe 
rán ser presentadas las propuestas hasta el 
IS' de Octubre prózimo o siguiente si fuera 
feriado, a horas 10, en que serán abiertas en 
presencia del Escribano de Gobierno y de los 
concurrentes asistentes al- acto.

’ LA- ADMINISTRACION GENERAL 
Importe $ 30.20 " ~- e|16|9' al 15(10(47.

N9 3113 — NOTA: Por-Resolución. N.o 567, 
dictada por el H. Consejo de la Administración 
de fecha l.ó' del corriente, ’ se ‘ha dispuesto

prorrogar por VEINTE DIAS, la fecha ‘ de aper
tura de esta licitación; por lo .que las pro
puestas- serán abiertas el día 4- de noviembre, 
q horas-10,

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Importe $ 15'.— _ e|7|10 al 15|10|47

' ASAMBLEAS

N9 3102 — "LA REGIONAL" — Compañía 
Argentina de Seguros Soc. Anón. — Bmé Mitre 
292 — -Telé!. 2593 — ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA — CONVOCATORIA.

De acuerdo a lo establecido por el Art. 14 
de los Estatutos, sé convoca q- los señores Ac- 

j ciónistas a la -Asamblea General Ordinaria 
| para el día 18 de Octubre de 1947-a las 17 
i.horas, en el local de ¡a Compañía, calle Bar
tolomé Mitre N9 292, para tratar la siguiente:

- ORDEN DEL DIA:
l9— Lectura y consideración de lá Memoria, 

Balance General, Cuenta de Ganancias 
y Pérdidas, Distribución de Utilidades e 
Informe del Señor Síndico, correspondién 
tes al 14’ Ejercicio, cerrado el día 30 de 
Junio- ele 1947.

2'— Elección de tres Directores Titulares por 
tres años en reemplazó de los; señores 
José María Soló, Guillermo Frías y Dr.

’ Vicente Tamayo (h), y de uh Director 
Suplente en reemplazo del Señor Justo 
C. Figueroa, todos ellos por terminación 
de, mandato; y de un Director Titular 
por un año. en reemplazo del Dr. -Adolfo 

- Figueroa que falleció.
35   Designación de dos Accionistas, para

aprobar y firmar el Acta de la Asamblea.
■ JOSE MARIA SOLA — Presidente. .
’ Dr. JUAN ANTONIO URRESTARAZU —i Se
cretario.
NOTA: — Se recuérdala los señores Accio-

• nistas que para poder tomar parte en 
las deliberaciones de la Asamblea, de-

■ . berán depositar sus acciones o ¿in cer 
tificado bancario en la Caja de la Com 
pctñía, Calle Bartolomé Mitre N9 292',, 
hasta "tres días antes del fijado para, 
la reunión. — (Art. ¿24 de nuestros Es-, 
tatutos). .

Importe $ 37.20. .
e|l|10 al 17|10|47.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por -los interesados á 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.
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•■JURISPRUDENCIA-
rúente año, que rechaza, la petición ’de em
bargo formulada a fs. 61.

CONSIDERANDO.-
— CORTE DE JUSTICIA — SALA SE.

Ejecutivo — Vicente Lara vs. Suce-

Sóbre el recurso de. nulidad:
'Que el recurrente refiere’ sólo sus agravios 

al recurso de apelación; por lo que debe-juz
garse desistido el de nulidad. .
Sobre el-de apelación: -. . . ■>

Que la función del juez, frente • a una peti
ción 'de embargo, se 'limita a examinar “cui
dadosamente el instrumento con que se de
duce -la acción, y si hallara- que .es.0.de los 
comprendidos en- el artículo 426 “del. Código de 
Procedimientos^ .en materia civil y comercial, 
debe librar el -correspondiente "mandamiento 
de embargo" (art. 432).

No, debe, pues, el Juez indagar si los bie- 
denunciados, u ofrecidqs para el embaf- 

al ejecutado; pues, ello 
en el juicio de tercería 
se * planteara la inciden- 
caso, por el poseedor de

"N? 751 
GUNDA.

Juicio, 
sión Carlos Fomoñzini. .

C.|R.: Embargo.
DOCTRINA:. La función del Juez; "frente a una 

petición de embargo, se limita a examinar “cui
dadosamente • el/ instrumento con que/se de
duce la acción y si halláre que ©s de los 
comprendidos! en el a!rt. 426" del Código de 
Procedimientos én materia civil y comercial, 
debe librar el correspondiente ^mandamiento de 
embargo", sin indagar si los bienes denuncia
dos, u ofrecidos pidra el embargo, pertenecen, 
o no al ejecutado.

|No puede ser óbice para ello la circunstan
cia. de que haya ya se’ntencia de remate; de
biendo darse, empero, cumplimiento a lo pros
cripto por! eT ¡artículo 471 y siguientes del Có
digo de Procedimientos en lo Civil y Comer
cial, y, siempre que rio resulte que los 
bargos subsistentes excedan el importe 
crédito reclamado .intereses y costas.

Salta, setiembre 29 de 1947.
-Y VISTOS: Los del juicio ejecutivo promovi

do por- Vicente Lara contra-la sucesión de Car
los Fornonzini; elevados ' por los recursos de ’ bargo en atención a que

em. 
del

? , - • 
-Procedimientos, en lo-C..-y C." (fs. 6 y vta.).

Que no puede ser óbice para ello- la cir

cunstancia. de que haya ya sentencia de re

mate, como no lo fué para el embargo decre

tado a fs. 45 vta., tanto menos si se tiene 

presente que no podrá, legalmente, procederse 

al remate de los inmuebles, comprendidos en 

la-petición dé embargo, sin previo cumplimien-

to de lo proscripto por el artículo 471 y siguien

tes del Código de Procedimientos en lo Civil y

Comercial. Y no resulta, por. otra parte, de

los autos, qué los embargos 
cedan el importe del crédito 
reses

subsistentes ez- 
reclamado, inte-

Por

y costas.

LA 
TICIA

ello,

SEGUNDA-SALA DE LA CORTE -DE JUS-

nes
go, pertenecen o no 
sólo puede hacerlo 
correspondiente o. si 
cia pertinente, en su 
la cosa embargada,.

El Juez “a quo", por tanto, no ha podido 
rechazar'la mencionada petición de embargo 
porque hayan sido vendidos por la sucesión ■: 
ejecutada los bienes ofrecidos a embargo, des- j 
pues de haber librado mandamiento ’de em-1 

.. .. > “el instrumento-con
apelación y nulidad interpuestos contra la re- j que se deduc<la¿, acción es de los compren-j 

’ solución de fs. 61 vta. fecha julio 12 del co- didos en el art. 425, inc. 6.o del Código de

Tiene por desistido el recurso de nulidad y

revo'ca la resolución recurrida."

Copíese, notifíquese y baje.

DAVID S’ARAVIA — RICARDO REIMUNDIN,
Ante mí: RICARDO DAY, Sec. Letrado.
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